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Santiago, 22 de diciembre de 1801.

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado
el siguiente

PROYECTO DE LEÍ

DE

OEfiAMACIOS I ATRIBUCIONES DE LAS MUNICIPALIDADES

TÍTULO I

De la organización de las Municipalidades

Abt. 1.°

Habrá una Municipalidad en todas las capitales de

departamento i en Jas demás poblaciones en que el Presi

dente de la República, oyendo al Consejo de Estado, tu
viese por conveniente establecerla.

El Presidente de la República, al establecer una Mu

nicipalidad, fijará las subdelegacíones o secciones del de

partamento que deben formar el nuevo territorio Muni

cipal.
Las Municipalidades que el Presidente de la República

establezca, solo podrán ser suprimidas por una lei.

Aet. 2,°

Cada Municipalidad se compone de nueve miembros,

tres de los cuales serán alcaldes i los demás rejidores.
En los territorios municipales cuya población exceda
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de veinte mil habitantes, se clejirá un municipal mas, por
cada fracción de diez mil.

En la parte urbana de las poblaciones de Santiago i

Valparaíso, se dividirá el territorio municipal, por el

Presidente de la República, en diez i en cinco circunscrip
ciones respectivamente. Cada una de estas circunscrip
ciones elejirá tres municipales i la Municipalidad se com

pondrá de la totalidad de los municipales elejidos por las

circunscripciones.
Los tres municipales formarán en cada circunscrip

ción una junta local que atenderá a los servicios que le

confie la Municipalidad i presidirá las asambleas de

electores.

Aet. 3.°

La elección de municipales se hará en votación directa

por los electores del respectivo territorio municipal, en

conformidad a la lei de elecciones.

Art. 4.°

Para poder ser elejido municipal, se requiere:
1.° Ciudadanía en ejercicio;
2." Cinco años, a lo menos, de vecindad en el territorio

de la Municipalidad.

Art. 5.°

No pueden ser elejidos municipales:
1." Los naturalizados en pais estranjero ni los que

hayan admitido empleos, funciones o pensiones de un

gobierno estranjero sin especial permiso del Congreso, si

unos i otros no hubieren obtenido rehabilitación del Se

nado;
2." Los que tienen o caucionan contratos con el Estado

o con la Municipalidad sc.bre obras públicas o municipales
o sobre provisión de cualquiera especie de artículos;
3.° Los que hayan sido condenados por quiebra frau

dulenta o por crimen o simple delito que merezca pena

aflictiva, no siendo contra la seguridad interior del Es

tado;
4.° Los que se Iiallen procesados por Jas mismas causas,

entendiéndose procesado un individuo desde que exista
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contra él decreto de prisión no apelado o confirmado por
el tribunal de apelaciones;

5:° Los que se hallen sujetos a interdicción judicial por
decreto no apelado o confirmado por el tribunal de apela
ciones.

La sobreviniencia de algunas de las inhabilidades esta-

y.
■ blecidas en los números 1.°, 2.° i 3.° pone fin al cargo. La

r' de alguna de las establecidas en los números 4.° i 5.°, sus-

;■■ pende el ejercicio del cargo hasta que haya sentencia eje
cutoriada de absolución o de rehabilitación respectiva
mente.

Art. 6.'

El cargo de municipal es incompatible eon todo empleo
público o municipal retribuido i con toda función o comi

sión de la misma naturaleza, de modo que si el nombrado

acepta aquel cargo cesa en el empleo, función o comisión

que antes tuviere.

Ningún municipal, desde el momento de la elección i

'•'■: hasta seis meses después de terminar su cargo, puede ser
nombrado para función, comisión o empleos públicos o mu-

Ínicipales
retribuidos.

Art. ?.•

^'No pueden ser simultáneamente miembros de una

misma Municipalidad los parientes consanguíneos o afines
en línea recta., ni los colaterales que .se hallen dentro del

[ cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
,

Si resultaren elejidas personas comprendidas en esta

prohibición, entrará la que hubiere obtenido mayor nú

mero du sufVajios; en caso de igualdad, la de mas edad.

Esta prohibición no comprende los parentescos contrai

dos después de la elección. La muerte de la mujer, antes
de instalarse la Municipalidad, hace cesar la prohibición

r

por afinidad.

Art. 8.°

f. El cargo de municipal es gratuito i nadie podrá escu-

I
'

sarae de ejercerlo, sino:
L 1." Por tener 60 años de edad;

t.

*

2.° Por tener algún defecto físico o adolecer de alguna
[ grave enfermedad que impida el ejercicio habitual del

¡- cargo.



— « —

TITULO II

De la instalación i constitución de las

Municipalidades

Art, 9."

Corresponde a las Municipalidades calificar la elecciom

de sus miembros, pronunciándose sobre las esclusiones a

que baya lugar por vicios de la elección que la anularea

en todo o en parte, o por inhabilidad de los electos, según
las disposiciones del título precedente.

Art, 10

Durante el plazo fatal de los ocho días siguientes al
escrutinio jeneral de la eleceionde municipales en cada

territorio municipal, cualquiera del pueblo podrá reclamar
de la elección de uno o mas de los electos, presentando-
por escrito sus reclamaciones en la secretaría de la Muni

cipalidad, acompañadas de los documentos o comproban
tes que tuviere a bien. El secretarlo pondrá cargo al es

crito i dará recibo. A falta de secretario, la presentación
se hará ante cualquier notario de la localidad.

Art. 11

A la una de la tarde del dia siguiente a la espiración
de dicho plazo, se reunirán en junta preparatoria, en la

respectiva sala municipal, los ciudadanos que, segua las

actas orijinales del escrutinio jeneral i los poderes que se

presentaren estendidos en la forma prescrita por la lei de

elecciones, acreditaren su elección como municipales.
Esta junta, a falta del presidente constitucional, será

presidida por el de mayor edad entre los asistentes, i en

ella hará de secretario el de menor edad entre Jos mismos.

Cualquiera que sea el número de los asistentes, la junta
procederá a elejir, por voto acumulativo, una comisión

preparatoria de tres miembros, presidida por el de mayor
edad, encargada esclusivamente de examinar las reclama

ciones deducidas, i de presentar a la Municipalidad, en

su primera sesión ordinaria, un informe sobre la elección

i calificación de cada uno de sus miembros.



Art. 12

Las Municipalidades se instalarán, celebrando su pri
mera sesión ordinaria, el primer domingo de mayo si

guiente al de la elección jeneral de municipales, a la una
L'<te la tarde, haciendo de presidente i de secretario los in-
p:<Ücados para la junta preparatoria.
j1.. Dicha sesión tendrá por esclusivo objeto calificar la

j¿- -elección de los municipales, haya o no informe de la co-

!>•misión preparatoria, debiendo procederse rigorosamente
■en la forma siguiente:

|,
Se prestará por todos los asistentes el juramento de

|:;-observar la Constitución i las leyes, i de cumplir fielmente
las funciones de su cargo;
Se leerán los artículos anteriores, el acta orijinal del

escrutinio jeneral i el informe de la comisión preparatoria
i se dará cuenta de las reclamaciones presentadas;

| Se decidirán por sorteo los empates de los dos o mas

jp -electos que entre los últimos hubieren obtenido el mismo

'.' número de sufrajios, haciendo las esclusiones a que haya
i lugar hasta dejar.el número de municipales que corres

ponde a la Municipalidad;
l En seguida se procederá, según el orden alfabético de
'■

apellidos, a calificar la elección de cada uno, haciendo las

T> -esclusiones a que haya lugar, las cuales se ejecutarán des-

I de Inego, sin admitirse reconsideración;
Terminada la calificación, la Municipalidad se pronun

ciará sobre las escusas que se hubieren presentado próvia-
[ mente por escrito, quedando constituida con los que no

,
hubieren sido escluidos o escusados;

F Sobre las escusas que se alegaren prosteriormente i

f -sobre las reclamaciones de esclusion que se presentaren

(■por
causa de inhabilidad sobreviniente, se pronunciará la

Municipalidad en la primera sesión, ordinaria o estraordi-

naria, con preferencia a todo otro asunto.

Art. 13

Constituida la Municipalidad, conforme al articula

¡anterior, se ocupara esclusivamente:

De elejir, de entre sus miembros i por voto aeumula-

!: tivo, tres alcaldes, i de fijar el orden de precedencia da

t;' -éstos i de los rejidores-
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De elejir, por mayoría de votos, secretario i tesorero;

De fijar los dias i horas que rejirán para las sesiones

ordinarias, mientras la Municipalidad no acuerde va

riarlos.

Las Municipalidades de Santiago i Valparaíso fijarán
también la precedencia de los tres municipales de cada

circunscripción.

Art. 14

Si en la primera sesión ordinaria no se hubieren veri

ficado todos los neto.-; indicados en los dos artículos ante

riores, la Municipalidad continuará celebrando sesiones

diarias, de una a cinco de la tarde, con el esclusivo objeto
de veriíicíivloíi, siendo nulo todo acuerdo sobre otro objeto.

Art. 15

Contra las esclusiones i calificaciones ilegales, i contra

Ja admisión de escusas, resueltas por la Municipalidad,
podrán reclamar los perjudicados i cualquiera del pueblo
ante el respectivo juez de letras, dentro del término fatal

de cinco dias, contados desde la fecha de la respectiva re

solución.

A este efecto, toda resolución de esa naturaleza será"

fijada, el mismo dia que se tome, en Ja puerta esterior de

la Municipalidad i publicada en un periódico de la loca

lidad.

El juez de letras, en primera instancia, i la respectiva
corte de apelaciones, en segunda, conocerán de las recla

maciones interpuestas contra las referidas resoluciones de

la Municipalidad.
La sentencia de primera instancia se dictará dentro del

término de veinte dias, i la de segunda, dentro del tér

mino de diez dias, contados desde que el asunto hubiere

entrado al conocimiento del respectivo juzgado o tribunal,

En dichos juicios se procederá de oficio, breve i suma

riamente, con intervención del ministerio público, con

sultándose, si no fuere apelada, la sentencia de primera

jastancia i fallándose, en segunda, sin esperar la compa

recencia de las partes. Los espresados juicios se trami

tarán ademas en papel simple i libres de derechos de aran
celes.



La sentencia ejecutoriada que se pronunciare en dichos

juicios, será comunicada a la Municipalidad por el respec
tivo juez de letras, dentro de los cinco días siguientes a la
fecha del cúmplase.
En la primera sesión siguiente a dicha comunicación,

la Municipalidad la ejecutará, i hará, conforme a ella, la

respectiva rectificación de la elección, declarando reincor

porado al electo ilegalmente escluido.
En caso de exclusión legalmente hecha, según la refe-

„
rida sentencia, laMunicipalidad declarará vacante el res-

I" pectivo cargo. Lo mismo hará en caso de muerte de al-

; gun municipal, i en los casos de escusas o esclusiones

V aceptadas por la Municipalidad i no reclamadas conforme

¿\ a lo dispuesto en el artículo precedente.

Art. 17

r Declarada una vacante, se procederá, con arreglo a la

£ Leí de Elecciones, a olejir al que deba llenarla por el

¡s- tiempo que faltare hasta la nueva elección jeneral de mu-

| nicipales.
Sin embargo, no se proeederá a elección particular

'; cuando para la elección jeneral faltaren menos de tres

¡ meses, contados desde la respectiva declaración de vacan

cia.

TITULO III

De las sesiones de la Municipalidad

Las Municipalidades celebrarán sesiones ordinarias i

estraordinarias. Las ordinarias tendrán lugar a lo menos

dos veces al mes, en los dias i horas que fije la Municipa-
, lidad. Las estraordinarias cuando las soliciten tres o mas

^municipales para tratar de un asunto determinado.
f No podrán celebrarse sesiones estraordinarias sin que

preceda citación personal de los municipales, hecha con
'

veinticuatro horas de anticipación, a lo menos, i con espe

dí cíficacion del asunto que debe tratarse en ellas.
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Los acuerdos que se tomen en sesiones estraordinarias

a que no haya precedido citación legal, serán nulos.

Art. 19

Para celebrar sesión se requiere concurrencia de la ma

yoría absoluta de los municipales en ejercicio.

Art. 20

Ningún miembro de laMunicipalidad podrá tomar par
te en la discusión i votación de asuntos en que él o sus

parientes I'asta el cuarto grado de consanguinidad o se

gundo de afinidad, estén interesados.

Art. 21

Los empates se resolverán en la sesión inmediata, or

dinaria o estraordinaria, i si se repitieren, se tendrá por

rechazada la proposición en que hubieren recaído.

Art. 22

Las sesiones serán públicas, a menos que por mayoría
de dos tercios se acuerde tratar en secreto algún asunto.

determinado.

TÍTULO IV

De las atribuciones de las Municipalidades

Art. 23

La administración de los intereses locales corresponde
a las Municipalidades dentro de sus respectivos territo

rios.

Art. 24

Como encargadas de cuidar de la policía de salubridad,
corresponde a Tas Muaicipalidades conocer de todo cuanto

se refiere a la hijiene pública i estado sanitario de las lo- v

calidades, i especialmente:
_ ^

1." Proveer al barrido, riego i aseo de las avenidas, ea-'*

lies, plazas, parques, jardines, paseos i demás lugares de
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uso público, impidiendo en ellos acumulación de basuras i

derrames de aguas;
2.° Reglamentar el uso i la construcción, nivelación i

limpia de los desagües, acequias i cloacas, i de los canales
i acueductos, impidiendo que en ellos arrojen basuras o

desperdicios que puedan obstruir el libre curso de las aguas
i producir aniegos, pantanos o lagunas, cuya disecación

procurarán;
3.° Dotar de baños públicos gratuitos a las poblaciones

i proveerlas de agua potable, determinando su distribu

ción i estableciendo, en todo caso, fuentes i pilones de uso

público gratuito;
4.° Establecer o permitir mataderos i establecer merca

dos dentro de los límites urbanos para el abasto de las po
blaciones i fijar las reglas a que deben someterse, impi
diendo el beneficio de animales flacos o enfermos i el es-

pendio de carne, pescado, mariscos, frutas, leche, licores i
bebidas alcohólicas o fermentadas, i de cualquiera otra

sustancia alimenticia que, por su alteración o mal estado,

pudiera ser nociva a la salud de los consumidores; i sus

pender el espendio de frutas, legumbres u otras especies,

que en épocas de epidemias sean nocivas a la salubridad

pública;
5." Crear en Jos mataderos i mercados inspectores en

cargados especialmente de mantener el orden i de hacer

cumplir en ellos las prescripciones municipales que les

conciernan, pudiendo facultarlos para decidir sin ulterior

recurso las cuestiones que se susciten entre compradores
i vendedores sobre sumas que no excedan de cinco pesos;

6.° Inspeccionar las confiterías, catees, fondas, tabernas,
cocinerías i demás establecimientos destinados al despacho
de comestibles o bebidas, ifijar las reglas que en ellos deben

observarse en orden al uso i limpieza de las vasijas i a los

materiales que empleen;
7.a Reglamentar la instalación i servicio de corrales,

caballerizas, fábricas o industrias insalubres, determinan-

■do las condiciones de limpieza a que deben someterse para

«ue no iníeccionen el aire, i pudiendo prohibirlos dentro

•de ciertos límites urbanos;

8.° Prohibir la construcción de ranchos o casas dequin- .

cha i paja dentro de ciertos límites urbanos i fomentar la

¡construcción en condiciones hijiénicas, de conventillos o
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casas de inquilinato para obreros i jente pobre, formando

al efecto planos adecuados i ofreciendo exenciones i ven

tajas a los que se sometan a ellos; M~'4¡j

9.° Promover la vacunación voluntaria, pudiendo im

ponerla a los no vacunados que ingresen a la guardia mu

nicipal, i a los establecimientos de beneficencia, de educa

ción i otros análogos municipales;
10. Disponer lo conveniente para evitar o combatir

las

epidemias o disminuir su propagación i estragos, pudien
do imponer la ejecución de medidas de desinfección de las

habitaciones, acequias, desagües, letrinas, ropas, utensilios

¡ cadáveres, reglando la conducción i sepultación de éstos,
i pudiendo también reglamentar con aquellos fines la li

bertad de locomoción; i

11, Inspeccionar las boticas i droguerías, impidiendo
que en ellas se espendan sustancias o medicamentos adul

terados o en mal estado.

Art. 25

Como encargadas de cuidar de la policía de comodidad,
ornato i recreo; de los caminos i obras públicas costeadas

con fondos municipales; i de la moralidad, seguridad i or

den públicos, corresponde especialmente a las municipali
dades:

1." Fijar los límites urbanos de las poblaciones i deter

minar las condiciones en que pueden entregarse al uso

público otras nuevas o nuevos barrios;

2." Reglamentar la numeración metódica de las casas

en las poblaciones, i dar denominación a las calles, plazas,
avenidas i demás bienes o lugares de uso público, no

pudiendo dar a ninguno el nombre de una persona antes

de tres años después de su fallecimiento, a no ser que esa

persona haya donado a la Municipalidad para uso público
el bien o lugar a que ha de darse denominación;

3.° Ordenar, dentro de las poblaciones, el aseo de la

parte esterior de todos los edificios públicos i particulares,
una vez al año;

4.° Impedir que so peguen carteles en las paredes o

puertas esteriores
de los edificios; reglamentar la coloca

ción de toldos i de planchas o tablas de avisos sobre las

aceras; i fijar el ancho que podrán tener, desde la altura

de tres metros hacia arriba, los balcones u obras voladizas
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de los edificios que se construyan al costado de las calles
o plazas, no pudiendo hacerse a menor altura en dichos
edificios obra alguna que salga mas de medio decímetro
fuera del plano vertical del lindero;

5.° Proveer al alumbrado público de las poblaciones, i
a la construcción, pavimentación, reparación, ensanche i
rectificación de los caminos, puentes i calzadas, de las de-
mas obras públicas que se costeen con fondos municipales,
i de las avenidas, calles, plazas, parques, jardines i paseos

públicos; exijir el cerramiento de los sitios abiertos al cos
tado de los lugares de uso público; atender a la conserva
ción i aumento de las plantaciones municipales i cuidar i

asear los monumentos públicos. Ningún nuevo camino i

ninguna nueva calle, ni la prolongación de los existentes,
podrán tener menos de veinte metros de anchura, en Ja

parte plana: en los cerros i terrenos accidentados, tendrán
a lo menos diez metros de ancho;

tí.0 Impedir que se embarace u obstruya el tráfico en

las vias públicas, reglamentando la locomoción o traspor
te en ellas a pié, a caballo, en ferrocarriles, carreta, carros,
coches i vehículos de toda clase, señalaudo los sitios en

que éstos podrán estacionarse, i pudiendo prohibir el trá
fico de trenes, carretas i animales que puedan obstruir i

hacer incómoda la libre circulación;
7.° Sujetar a tarifa el servicio de los vehículos entrega

dos al uso público en Jas poblaciones, i establecer rejistros
obligatorios para dichos vehículos i sus conductores, pres
cribiendo las condiciones a que deben someterse;

8.° Autorizar, bajo ciertas condiciones i reglas, Ja colo
cación, en toda via o lugar de uso público, de rieles,
cañerías, alambres, postes, andamios u otros objetos que
puedan estorbar o hacer peligroso el tráfico, determinando

particularmente, respecto de los ferrocarriles que ocupen
o crucen vias públicas, los declives, los pasos a nivel, infe
riores o por viaductos, la barreras i señales, la velocidad i

las demás medidas que deben adoptarse para evitar atro

pellos, incendios u otros accidentes contra la seguridad
de las personas i propiedades;

y.° Reglamentar la construcción, i el uso de pozo-;, cis

ternas, acueductos, esclusas, tranques i represas, pudiendo
ordenar la destrucción o reparación de los construí los, si

los creyeren peligrosos para las poblaciones, sin pe juicio
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¿a que puedan ocurrir a la justicia ordinaria los que se

erean perjudicados por tales medidas;
10. Reglamentar la construcción de edificios u otras

obras al costado de las vias públicas, determinando las
líneas correspondientes i las condiciones que deben llenar

para impedir su caida i la propagación de los incendios, i

pudiendo ordenar la destrucción o reparación de los que
amenacen ruina, sin perjuicio de que los que se crean per

judicados puedan reclamar ante la justicia ordinaria;
11. Prohibir la colocación en azoteas, balcones i obras

voladizas, de tiestos u objetos que puedan caer sobre las

vias públicas, e impedir que las aguas-lluvias caigan sobre

ellas desde los edificios;
12. Inspeccionar la instalación i uso de los edificios i

establecimientos destinados a la asistencia o congregación
de gran número de personas i determinar las condiciones

de hijiene i seguridad que deben llenar contra los riesgos
¿e incendios, temblores i otros accidentes análogos.

13. Reglamentar, dentro de los límites urbanos de las

poblaciones, la colocación, construcción i limpia de chime

neas, estufas, fogones i calderos; el establecimiento de

hornos, de motores de vapor, de fábricas i depósitos de
maderas i de materias inflamables o esplosivas; el disparo
de armas de fuego, cohetes u otros proyectiles; la elevación
de globos aerostáticos, la quema de fuegos de artificio i el

uso de luces peligrosas; pudiendo la Municipalidad, dentro
de ciertos límites,, establecer sobre los puntos anteriores
las prohibiciones que crea convenientes, sin perjuicio de

proveer por su parte a los medios de contener i estinguir
ios incendios, manteniendo o fomentando especialmente
euerpos de bomberos;

14. Proveer a la seguridad de las personas i de las pro

piedades en casos de accidentes calamitosos, como inceur

dios, terremotos, inundaciones;
15. Prescribir reglas para la conservación de las buenas

costumbres, tranquilidad i orden público en las calles*
plazas, paseos i demás lugares de uso público, i en loa
mercados, posadas, cafées, baños, teatros, casas de espec
Ueulos o diversiones i demás lugares de igual naturaleza
a. que puede eooeurrir el común del pueblo en virtud de

reglas establecidas con el carácter de jeaerales, por los res

pectivos dueños o empresarios;



— 15 —

1 6. Impedir que en los lugares indicados en el número

precedente, los ebrios, mendigos i vagos molesten a ter
ceros o intercepten el paso;

17. Reglamentar los despachos i lugares de espendio i
consumo de vinos i licores, pudiendo prohibir que se abran
en horas o dias determinados;

18. Hacer poner el sello o marca de autorización en los

pesos i medidas, i reglamentar su comprobación con los

respectivos padrones legales, por medio de los fieles eje
cutores;

19. Impedir las riñas de gallos i corridas de toros, i los

garitos o casas de juego de suerte o envite; reglamentar
las corridas de caballos; atender a las -fiestas cívicas o pa
trióticas i crear o fomentar establecimientos o fiestas

populares de recreación honesta;
20. Reglamentar el uso de los animales de servicio en

los lugares públicos, Impidiendo emplear contra ellos actos
de crueldad o mal tratamiento.

Art. 26

Como encargadas de promover la educación, la agricul
tura, industria i comercio; de cuidar de las escuelas prima
rías i demás establecimientos de educación que se paguen
con fondos municipales, i de los hospitales i demás esta

blecimientos de beneficencia, corresponde especialmente a

Jas Municipalidades:
1." Conceder el uso i goce de los bienes comunales por

Tin tiempo que no podrá exceder de diez años i bajo ciertas
condiciones a personas, sociedades o instituciones; dictar

las ordenanzas locales a que se refiere el artículo 538 del

Código Civil; i reglamentar la caza i la pesca con arreglo
a las leyes vijentes, i sin perjuicio del derecho que terceros

perjudicados con dichas concesiones puedan hacer valer

ante la justicia ordinaria;
2." Conceder, sin perjuicio de derechos adquiridos por

terceros, mercedes de aguas de rios i esteros de uso pú
blico que corran esclusivamente dentro del respectiva
territorio municipal, i dictar las reglas a que han de ajus
tarse los marcos o boca-tomas que en ellos se construyan;

pudiendo laMunicipalidad nombrar en tiempos de escasez

de aguas un inspector que vijile los mareos i distribuya
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las aguas provisionalmente i según los títulos que presen
ten los interesados, sin perjuicio del derecho de éstosarpa
reclamar ante la justicia ordinaria.
Cuando el rio o estero recorra o divida dos o mas te

rritorios municipales, se aplicarán las disposiciones de la

respectiva ordenanza jeneral de 3 de enero de 1872, con

esclusion de las que dan intervención en la materia a

Presidente de la República i a sus ajentes, las cuales

ejercerá el juez letrado de la residencia mas inmediata al

rio o estero, correspondiendo a éste decretar o suspender
el turno, citar i reunir a los interesados, nombrar el juez
de aguas, removerle i fijarle el sueldo, a todo lo cual pro
cederá el juez a petición de cualquier interesado, previa
información sumaria que acredite la escasez o la abundan

cia de agua;
3.° Reglamentar el ejercicio de la caza i de la pesca,

pudiendo prohibirlo en lugares, en temporadas i con ar

mas i procederes determinados;
4.° Reglamentar la corta de bosques o arbolados, i la

quema de bosques, rastrojos u otros productos de la

tierra;
5.° Dictar las medidas convenientes para combatir i

evitar las epizootias o enfermedades contajiosas de los

animales, las pestes en las viñas o arbolados, i la introJ

duccion i propagación de ciertas malezas o plantas nocivas
a la agricultura;

6.° Reglamentar los montepíos o casas de préstamos
sobre prendas, i la enajenación de los objetos perdidos;

7." Reglamentar el uso de las marcas de fábricas o de

comercio i las de animales, i llevar los rejistros corres

pondientes;
8.° Llevar la estadística del territorio municipal, con

forme a las instrucciones de la respectiva oficina central

del ramo;

9.° Fundar i sostener, con fondos municipales, escuelas

primarias gratuitas de hombres i mujeres, de niños i

adultos, dotándolas de los útiles i elementos necesarios;

adoptar métodos, testos i libros para la enseñanza en ellas;
i dictar los reglamentos i planes do estudio por los cuales

hayan de rejirse;
10. Fundar, así mismo, sostener, dotar i reglamentar

bibliotecas, museos, colecciones de artes u objetos diver-
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sos,' i otros establecimientos gratuitos de ilustración po

pular; colejios, escuelas especiales o prácticas de agricul
tura, minería, industria, comercio, artes i oficios manuales,
profesionales o científicas; estaciones agronómicas i esta

blecimientos modelos agrícolas o industriales;
11. Fundar, sostener, dotar i reglamentar hospitales,

hospicios, casas de espósitos, asilos de niños huérfanos o

desamparados, cementerios i otros establecimientos de

beneficencia, i dotar dispensarías i médicos para el servi

cio gratuito de los pobres;
12. Promover i fomentar asociaciones particulares de

educación o beneficencia, la publicación i circulación de

libros i de revistas útiles, i bazares, fiestas i erogaciones
particulares destinados a aquellos objetos;

13. Inspeccionar los establecimientos particulares de

educación i beneficencia para eí efecto de prescribirles las
condiciones de hijíene i seguridad a que deben someterse;

14. Percibir i aplicar a la beneficencia del territorio

municipal los legados que, según el artículo 1,056 del

Código Civil, se hicieren a un establecimiento de benefi

cencia sin designarlo, los que se dejen al alma del testa

dor sin especificar de otro modo su inversión, i los que en

jeneral se dejaren a los pobres, entendiéndose que dichos

legados deben pasar a la Municipalidad del territorio en

que se hubiere abierto la sucesión del testador;
15. Vijilar i reglamentar los lugares de detención pro

visoria.

Art. 27

Como encargadas de administrar Jos servicios loca

les, jeneral i especialmente indicados, i de hacer ejecutar
sus resoluciones, corresponde a ha Munieiraí ¡dados:

1.° Imponer a las infracciones de las prescripciones
municipales penas hasta de cuarenta pesos de multa en

simples decretos o reglamentos, i desde cuarenta i uno

hasta sesenta pesos, en ordenanzas; sin perjuicio, en todo

caso, del comiso a que haya lugar de los objetos especifi
cados en el articulo 499 del Código Penal;

2.° Adquirir terrenos i edificios para oficinas i estable

cimientos municipales; construir otros nuevos, según pla
nos i presupuestos formados al efecto; i adaptar, reparar
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i conservar dichos edificios i obras municipales de toda

clase;
t

3.° Adquirir, conservar i renovar los útiles, enseres,

artículos de consumo i animales destinados a los servicios

i establecimientos municipales;
4.° Crear, mantener i suprimir empleos i funciones

municipales, determinando i modificando el sueldo o re

tribucion i los deberes i atribuciones de cada uno de los

llamados a servirlos;

5.° Nombrar, suspender, licenciar i remover o desti

tuir a los empleados i funcionarios encargados
de los di

versos servicios correspondientes a la Municipalidad;

6.° Percibir, administrar e invertir los caudales
o ren

tas de bienes propios i de arbitrios o contribuciones mu

nicipales, con arreglo a las disposiciones particulares
establecidas para ello en asta leí;

7.° Hacer el repartimiento de contribuciones, reclutas

i reemplazos para la armada, el ejército i la guardia na

cional, en los casos en que la lei no lo haya cometido a

otra autoridad o personas; i llevar
el rejistro de las mili

cias del territorio municipal, conforme a la lei que se dicte

sobre esto, i el padrón de los contribuyentes del mismo.

Art. 28

Como encargadas de promover el bien jeneral
del Es

tado i el particular del departamento o territorio munici-

oal, corresponde a las municipalidades:
1.° Dirijir al Congreso en cada año, por el conducto

del Intendente i del Presidente de la República, las_peti-
ciones que tuvieren por conveniente relativas a dichos

objetos, i proponer a los mismos funcionarios,
o al gober

nador del departamento, medidas conducentes al bien je
neral de éste; J

2.° Formar las ordenanzas municipales i presentarlas, ;>!

por el conducto
del Intendente, al Presidente de la Re -

pública para su aprobación con audiencia del Consejo de

■

Estado.
'

j
A este efecto, se entiendo por ordenanzas únicamente ~M

las reglas de jeneral aplicación que impongan la pena de -rí|
cuarenta i uno a sesenta pesos de multa.
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Art. 29

Corresponde ademas a las Municipalidades:
1.° Declarar si están o no en el caso de obtener natu

ralización los estranjeros que, habiendo residido un año

en la República, manifiesten, ante la Municipalidad del

territorio en que residen, su deseo de avecindarse en Chile
i soliciten carta de ciudadanía;

2.° Llevar el rejistro de electores del territorio muni

cipal i presidir las funciones correspondientes del poder
electoral, con arreglo a lo dispuesto en la lei de , elec

ciones.

Art. 30

Corresponde a la Municipalidad la organización i sos

tenimiento de la policía de seguridad.
El comandante o prefecto de la policía de seguridad,

será nombrado anualmente por el Presidente de la Re

pública a propuesta en terna de la respectiva Municipa
lidad, pudiendo ser reelejido en la misma forma indefini

damente. Los comisarios, sub-comisarios, inspectores u

oficiales serán nombrados por la Municipalidad, a pro

puesta en terna, para cada nombramiento, por el coman

dante.

El comandante de policía podrá ser destituido por el

Presidente de la República o por las dos terceras partes
de; los municipales presentes a sesión a que se haya cita
do públicamente con cuatro dias de anterioridad, espre-
iando el objeto. Los subalternos serán removidos por el

comandante o por acuerdo de las dos terceras partes de

los municipales, tomado en la misma forma.

Los guardianes serán nombrados i removidos en la for

ma determinada por los reglamentos municipales.
La policía no podrá exceder de veinticinco hombres en

cada territorio municipal que no exceda de diez mil habi

tantes i de dos mas por cada mil habitantes
de exceso.

Para aumentar este número se necesita autorización

especial del Presidente de la República.
La policía de Santiago podrá ser sometida por tiempo

determinado al Ministerio del Interior en virtud de de

creto del Presidente de la República, cuando por motivos
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te, lo creyese éste.necesario. Igual determinación podrá
tomarse respecto de la policía del resto de la República
en caso de conmoción interior o guerra esterior.

Art. 31

Dos o mas municipalidades podrán reunirse i acordar,

por mayoría de votos, concurriendo la mitad mas uno del

total de los municipales en ejercicio de los respectivos te
rritorios representados, las medidas que estimen necesa

rias o útiles paramantener la unidad de la administración

en los servicios que les sean comunes, o que convenga

conservar o establecer en esta forma, determinando a la

vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a

los diversos municipios.

Art. 32

Cuando para la ejecución de un acto, las leyes exijen
el permiso o la intervención de la autoridad administra-

tiva ó competente, o simplemente de la autoridad, sin de

signar a ésta de otro modo, se entiende que esa autoridad

es la Municipalidad del territorio en que ha de ejecutarse
el acto, siempre que se trate de materias en las cuales la

presente lei les da intervención.

Art. 33

Ni aun a pretesto de circunstancias estraordinarias po
drán la Municipalidad, ni los funcionarios o empleados
municipales, atribuirse otra autoridad o derechos que los

que espresamente se les hayan conferido por las leyes.
Todo acto en contravención a este artículo es nulo.

TÍTULO V

De las realas municipales

Art. 34

Las rentas municipales se componen:
1.° De un impuesto personal de uno a tres pesos, que

no podrá destinarse a otro objeto que al sostenimiento de
las escuelas primarias del Municipio;
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2.° De un impuesto sobre Jos haberes muebles e in

muebles que no podrá exceder de un tres por mil;
3.° De un impuesto sobre el espendio de tabacos i be

bidas alcohólicas;
4.° De las cantidades que el Congreso Nacional votará

anualmente, para el sostenimiento de los servicios muni

cipales;
5.° De los producidos de las propiedades i demás bie

nes municipales; de las multas i cualquiera otra clase de

entradas;
6.° Del impuesto de patentes sobre industrias i pro

fesiones.

Art. 35

Todo varón mayor de 21 años, chileno o estranjero re

sidente en el territorio municipal el dia 1.° de agosto, pa

gara anualmente en el mes de febrero del año próximo
siguiente, en la tesorería municipal, el impuesto personal
que será de uno a tres pesos, según fuere de uno a tres

por mil, la cuota sobre los haberes votada por la asamblea

delMunicipio.

Art. 36

Para los efectos del impuesto, los haberes inmuebles

comprenderán todos los terrenos, los edificios i objetos que
la lei considera adheridos a ellos: la propiedad carbonífe

ra i salitrera.

Los haberes mobiliarios comprenderán: todos los mue

bles, útiles de casa, carruajes, libros, alhajas i objetos de
arte estimados en el 10 por ciento del precio de la pro

piedad urbana o de la parte de ella ocupada por el con

tribuyente i su familia; todos los animales, enseres, muebles

i maquinarias de un predio rústico estimados conjun
tamente en el 10 por ciento del valor del predio o de la

parte en que trabaja el contribuyente; los bonos emitidos

por el Estado, las Municipalidades u otras sociedades o

empresas públicas; los bonos de deudas estranjeras, paga-
rées o vales comerciales, bonos hipotecarios i toda clase de

títulos al portador que ganen ínteres; las acciones de so

ciedades anónimas establecidas dentro o fuera de la Repú
blica i los depósitos a plazo en los bancos o en otras ins

tituciones; los censos percibidos durante el año corrido
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desde el I.° de febrero hasta el 31 de enero del año en

que se hace el pago del impuesto.
No se pagará este impuesto por las acciones de socie

dades anónimas destinadas a la esplotacion de minas,
mientras éstas no produzcan utilidades.

Quedan exentas de la contribución de patentes las ins

tituciones cuyas acciones estén gravadas con el impuesto
de haberes.

Art. 37

Quedan esceptuados del impuesto personal:
1.° Las personas a quienes una imposibilidad física o

moral impida obrar libre i reflexivamente o inhabilitare'

para el trabajo;
2.° Los sirvientes domésticos.

Art. 38

Quedan esceptuados del impuesto de haberes:

1.° Las propiedades del Estado i del Municipio;
2.° El mueblaje, edificios i terrenos ocupados por las

iglesias, claustros, casas parroquiales, cementerios, escue

las, colejios, seminarios, universidades, bibliotecas abier

tas al público, hospitales, hospicios, i, en jeneral, todos los
establecimientos principalmente destinados a proporcionar
a los indijentes gratuitamente habitación u otra clase de

ausilos;
3." Los terrenos, edificios, muebles, útiles de casa, ins

trumentos de profesión, animales i otros haberes, siempre
que todos esos valores conjuntamente apreciados, no exce

dieren de dos mil pesos.

Art. 39

El impuesto de haberes que debe pagarse sobre el va

lor de los bonos hipotecarios, pagarées comerciales u otros
títulos al portador que ganen ínteres i sobre el valor de

las acciones de toda sociedad anónima, sea que las accio

nes, títulos, pagarées o bonos provengan de instituciones

establecidas dentro o fuera del territorio nacional, será
anualmente de tres pesos por cada mil pesos del valor

total de todas las acciones, bonos pagarées o títulos emi-
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tídos, estimándose dicho valor por una comisión compues
ta del presidente del Tribunal de Cuentas, del director
del Tesoro i del director de la Caja del Crédito Hipote
cario según el precio que tuvieren en plaza en la primera
quincena de junio i de diciembre de cada año.

Art. 40

Para los efectos del impuesto, se deducirá previamente
del valor total de las acciones, bonos, pagarées o títulos

emitidos, el monto de los inmuebles pertenecientes a las

mismas instituciones que se hallen gravadas con el im

puesto de haberes en cualquier municipio.

Art. 41

La contribución señalada en el artículo 39, así como la

que se debe por depósitos a plazo en los bancos o en otras

instituciones, será pagada por mitad en la primera quin
cena de febrero i de agosto en la tesorería nacional por
los jerentes, directores o ajentes de las instituciones refe- .

ridas, siendo éstos personal i solidariamente responsables
por la omisión en la recaudación de este impuesto.

Art. 42

Pero los ajentes de instituciones establecidas en el es'

tranjero, pagarán tan solo en el lugar i plazo indicados, el

impuesto correspondiente al valor total de las accíonea¿

bonos, pagarées u otros títulos cuyos dueños residieren en,
:

Chile.

Art. 43

Los tesoreros municipales cobrarán en la tesorería na

cional, en la segunda quincena de febrero i de agosto de

cada año, las cuotas correspondientes al valor de las accio

nes, bonos hipotecarios, pagarées u otros títulos pertene
cientes a personas residentes en el Municipio o alas tes

tamentarías, menores, ausentes o mandantes, personas

jurídicas cuyos albaeeas, curadores, mandatarios o repre

sentantes legales tengan su domicilio en el municipio.
Los censualistas pagarán anua'mente el impuesto en la

tesorería municipal de su residencia.

La tesorería nacional percibirá este impuesto al hacer
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el pago de los intereses de censos redimidos en arcas fisca

les, i la tesorería municipal de la residencia del censualis

ta, cobrará anualmente en la tesorería' nacional la cuota

correspondiente.

Art. 44

En su primera sesión las nuevas Municipalidades, i en
los años siguientes, en la primera sesión del mes de mayo
de cada año, elejirán tres tasadores para hacer el avalúo

de los haberes i formar la lista de los habitantes que de

ben pagar el impuesto personal. En el primer año en que
se hagan esta tasación i lista, la Municipalidad podrá ele-

jir dos o mas comisiones de tasadores, si lo considerase

necesario para terminar estas operaciones antes del dia 15

de agosto.
Los tasadores serán remunerados por el Municipio, a

razón de cinco pesos cada uno, por cada dia ocupado en

este servicio, sin perjuicio de cualquiera otra compensa
ción que quisiera otorgarles la asamblea.

Estos mismos tasadores, asociados de un comerciante

designado por la Municipalidad, formarán la matrícula

para el pago del impuesto de patentes.

Art. 45

Los tasadores comenzarán a desempeñar sus funciones,
prestando ante la Municipalidad juramento de proceder
en conciencia,

Art. 46

Los tasadores deberán terminar su trabajo i presentar
lo a la Municipalidad antes del 15 de agosto formando el

rol por subdelegaciones.
Una copia de este rol, será remitida por los tasadores

alMinisterio del Interior.

Art. 47

Los tasadores que dejaren de cumplir algunas de las

obligaciones espresadas en los artículos 45 i 46, incurrirán

en una multa de cien a doscientos pesos.



Art. 48

La Municipalidad examinará las listas de avalúos, hará
en ellas las modificaciones que de acuerdo con los tasa

dores considere necesarias para asegurar la uniformiuad i

lamas equitativa igualdad de las avaluaciones, i ordenará
en seguida la publicación de las dos listas, desde el dia 1.°

al dia 10 de setiembre, en un periódico del departamento,
si lo hubiere, o en el mas inmediato, i en todo caso por

carteles, que el primer alcalde cuidará permanezcan dia

riamente fijados en la puerta de la casa municipal.

Art. 49

Los que se consideren perjudicados por estos avalúos,

podrán reclamar hasta el dia 20 de setiembre ante el juez
de letras; i éste, con citación de los tasadores i del contri

buyente i en vista de lo que espusiere el contribuyente i

de los antecedentes que breve i sumariamente sumininis-

tren los tasadores, resolverá todas las reclamaciones hasta
el dia 20 de octubre.

Art. 50*

Las apelaciones deducidas sobre las resoluciones del

juez, serán resueltas por los tribunales de alzada respecti
vos, antes del 30 de noviembre, hayan o no concurrido las

partes apelantes a mantener su derecho, i devueltos los

antecedentes a lasMunicipalidades el dia 1.° de diciembre.

Art. 51

Las listas de avalúos, según fueren devueltas por el tri

bunal, deberán ser por segunda vez íntegramente publi
cadas por la Municipalidad, desde el dia 5 al 15 de di

ciembre en la forma establecida en el artículo 48.

Art. 52

Los contribuyentes pagarán en la tesorería mnnicipal,
por mitad, en los meses de febrero i do agosto, las cuotas

que les correspondan por el impuesto de patentes i por

las propiedades rústicas, carboníferas i salitreras, i por

trimestres anticipados las que les correspondan por la pro-
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Eiedad
urbana con arreglo al presupuesto aprobado por

i Municipalidad anualmente i ratificado por la asamblea

de electores.

El producto de la contribución sobre la propiedad sali

treras se distribuirá entre las diversas Municipalidades del

departamento en que estén situados los yacimientos, en

la forma que determine una lei especial.

Art. 53

Los tesoreros municipales cobrarán judicialmente a los
deudores morosos i éstos serán penados con el uno por
ciento de interés mensual hasta el dia en que efectuasen el

pago i con todos los gastos de la cobranza.

Art. 54

El tesoro naeional concurrirá anualmente al sosteni

miento de las Municipalidades con una cantidad igual al
monto de la que paguen los contribuyentes por impuesto
de haberes, i para este efecto se pondrá el presupuesto
aprobado por la asamblea de electores, en conocimiento

del Congreso i del Presidente de la República.
Este presupuesto se publicará en el Diario Oficial,

TÍTULO VI

De la administración. de los bienes i rentas

Art. 55

Los bienes raíces que pertenezcan a la Municipali
dad, no podrán ser enajenados o gravados sino en caso

de necesidad o utilidad reconocida i declarada por los tres

cuartos de los municipales en ejercicio.
Estos acuerdos deberán ser sometidos á Ja aprobación

de la asamblea de los electores.

Art. 56

L* adquisición de propiedades para abrir calles, plazas,
u otras obras análogas, para dar ensanche o comodidad á

las que existan, o para situar un establecimiento munici- .

pal destinado á un uso público especial, ee llevara a efecto
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acordando la compra los dos tercios de los municipales en
ejercicio.

Art. 57

Toda enajenación o arrendamiento de bienes raíces o

de ramos de entradas i arbitrios, toda obra o trabajo cuyo
importe pasare de quinientos pesos, i, en jeneral, todo
contrato o negocio sobre bienes municipales, deberá ha
cerse en subasta pública. Solo podrá omitirse ésta, cuando
la naturaleza del contrato lo impida, como en la permuta.

Art. 58

Los anuncios para la subasta, se publicarán con tres

meses de anticipación.
Por razones de grave conveniencia, podrá reducirse

este término a quince dias, acordándolo así los dos tercios
de los municipales en ejercicio.

Art. 59

La Municipalidad solo podrá contraer empréstitos para
obras locales estraordinarias de seguridad, salubridad,
aseo, viabilidad, instrucción i beneficencia.

El total de las deudas no podrá exceder del monto de

las entradas municipales en los últimos tres años.

Las amortizaciones deberán estinguir las deudas en el

plazo de veinte años a lo mas.

Estos empréstitos deberán ser acordados con el voto

de los tres cuartos de los municipales en ejercicio ¡some

terse a la aprobación de la asamblea de los electores,

Art. 60

Los predios rústicos podrán ser dados en arrendamien

to hasta, por ocho años, los urbanos hasta por cinco, i los

ramos de entradas hasta por tres.

Art. 61

La Municipalidad no podrá acordar rebajas de los

arrendamientos de propiedades y de ramos de entradas,

ni alterar, en perjuicio del municipio, contrato alguno, ni

remitir deudas, ni dispensar del cumplimiento de las obli

gaciones contraidas a su favor.
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Art. 62,

Para la adquisición de bienes por herencia, legado o

donación, se requiere que la Municipalidad acuerde la

aceptación. En caso de herencia, ésta se entenderá siem

pre aceptada con beneficio de inventario; i cuando tales

adquisiciones impusieren gravámenes permanentes, debe

rán concurrir al acuerdo de aceptación los des tercios

de los municipales en ejercicio.

Art. 63

Los que contrajeren obligaciones respecto de la Muni

cipalidad por remate o subasta, o por cualquier otro con

trato, deben dar fianza a satisfacción del primer alcalde-

Art. 64

Uno o muchos vecinos podrán presentarse, ejercitando
las acciones de la Municipalidad, dando fianza de respon
der por las costas del juicio i de estar a las resoluciones

que diere la autoridad judicial. En tales casos, la Muni

cipalidad no podrá transijir sin el consentimiento de loe

que hubieren entablado o sostenido las acciones. En case

de éxito, deberá indemnizarse los gastos á los vecinos que
han seguido el juicio i compensárseles sus servicios en pro
porción al resultado que se hubiere alcanzado.

Art. 65

Para celebrar transacciones en pleitos pendientes o en

acciones que la Municipalidad tratare de ejercitar o que
se hubieren de entablar contra ella, deberá calificarse la

utilidad de la transacción por Jos dos tercios de los muni

cipales en ejercicio.
Art. 66

No podrán celebrar contratos con la Municipalidad, ni
ser cesionarios o fiadores de ellos, los municipales, ni los

empleados del municipio, ni sus ascendientes, descendien
tes ó colaterales hasta el tercer grado de consanguinidad
i segundo de afinidad.
Es nulo todo acto o contrato en que se contravenga
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esta disposición, i el que la infrinjiere responderá de los

perjuicios resultantes.

Ningún municipal podrá defender pleitos o jestionar
negocio alguno contrario a los intereses municipales o en

que la Municipalidad tenga parte.

TÍTULO VII

De los presupuestos i cuentas municipales

Art. 67

Anualmente, en la segunda quincena de abril, la Mu

nicipalidad discutirá i aprobará su presupuesto de entra

das i gastos, clasificados éstos en fijos, variables iestraor-

dinarios, i divididos en partidas e ítem.
En el presupuesto, se determinará el producido proba

ble de cada ramo de entradas, así como el detalle de las

cantidades asignadas para el pago de cada servicio mu

nicipal.

Art. 68

Al discutir el presupuesto de entradas, la Municipali
dad fijará la tasa de las contribuciones para el año próxi
mo, dentro del máximum determinado por la lei.

Art. 69

El presupuesto de gastos del servicio ordinario muni

cipal, no podrá exceder en ningún caso del presupuesto
de entradas ordinarias.

Art. 70

Los fondos municipales se invertirán esclusivamente

en atender a los servicios de que está encargada la Mu

nicipalidad.
Esta asignará fondos, forzosa i preferentemente, para

los objetos siguientes:
1.° Publicación de los presupuestos i cuentas de inver

sión;
2." Pago de contribuciones i censos que graven los bie

nes comunales, i costo de conservación de éstos;
3.° Recaudación de las rentas i contribuciones;
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4." Policía de seguridad, salubridad i aseo;
5.° Servicio de los empréstitos contraidos;
6.° Instrucción primaria, debiendo asignar los fondos

necesarios para sostener en el territorio municipal una
escuela de hombres i otra de mujeres para cada mil habi

tantes, tomando en cuenta las que sostenga el Estado al

fijar el número de Jas que deban costearse con fondos mu

nicipales.

Art. 71

Después de aprobados los presupuestos, la Municipali
dad no podrá acordar nuevos gastos, sin designar al mis
mo tiempo el ramo de rentas o contribuciones en que

haya sobrante disponible, o el empréstito, ya admitido,
de donde deban tomarse los fondos.

Estas resoluciones deberán someterse a la aprobación
de la asamblea de los electores siempre que importaren
un nuevo gasto de mas de doscientos pesos.

Art. 72

La inversión se hará en conformidad a los presupues
tos o al respectivo acuerdo posterior, no pudiendo gastar
se partida alguna en otro objeto que aquel para el cual

fué aprobada.
Las partidas no invertidas en el curso del año, no po

drán serlo después, si no se incluyen en el nuevo presu

puesto,

Art. 73

Los pagos se harán en vista del decreto del funciona

rio competente que los ordene.

Los sueldos se pagarán, sin embargo, mensualmente,
sin previo deereto, en conformidad al presupuesto i al

nombramiento de los empleados.

Art. 74

En la segunda quincena de abril de cada año, la Muni

cipalidad examinará la cuenta de inversión i se pronun
ciará sobre ella aprobándola o desaprobándola.
En este último caso, ordenará q«e se haga efectiva la

responsabilidad de quien íorresponáa.
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La resolución de la Municipalidad ha de fundarse es-

clusivamente en haber sido o no haber sido hechas las

inversiones en conformidad al presupuesto o a los acuer

dos posteriores de la corporación.
La asamblea de los electores se pronunciará sobre es

tas resoluciones de la Municipalidad.

Art 75

El tesorero reclamará por escrito ante la Municipalidad
de todo libramiento que considere ilegal oque no sea con

forme al presupuesto, i solo después de protestar por ter
cera vez quedará libre de toda responsabilidad.

Art. 76

[El gasto ilegal hace responsables solidariamente a lo»

municipales que lo acordaron.

k. De la misma manera se hará efectiva la reponsabilidad
de los que concurran a calificar una fianza a favor de los

£•
■ intereses municipales, si al tiempo de admitirla el fiador

fuere notoriamente incapaz o insolvente.

Art. 77

El tesorero rendirá las cuentas por semestres.

Art. 78 •

Las cuentas del tesorero serán examinadas i falladas

f por una junta de tres vecinos nombrados anualmente por

;■ Ja. asamblea de los electores, con apelaeion ante la Corte

de Cuentas.

TÍTULO VIII

De los alcaldes municipales

'-. Art. 79

\- Los akaldes serán nombrados por el término de un

[;■ ■ año.

* Sin embargo, los que desempeñaren el cargo al espirar
el período por que se les elijio, continuarán ejerciéndolo
hasta que la nueva Municipalidad les designe sucesores.
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Art. 80

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrá
la Municipalidad, por mayoría absoluta de sus miembros

en ejercicio i en sesión especial celebrada al efecto, remo
ver a los alcaldes en cualquier tiempo.
Para ello es necesario que preceda citación personal de

los municipales hecha con cuatro dias de anticipación, a lo

menos, i con especificación del objeto de la sesión.

Los 'alcaldes removidos pasarán a ocupar, en el orden

de precedencia, los últimos lugares de los rejidores.

Art. 81

Cuando por cualquiera causa vacare el cargo de alcal

de, la Municipalidad lo proveerá, por el resto del año

correspondiente al que lo servia, en su primera sesión

posterior, ordinaria o estraordinaria, previa la citación

especial indicada en el artículo precedente.

Art. 82

Corresponde al primer alcalde ejecutar, con arreglo a

la lei i a las resoluciones de la Municipalidad, todos los
actos administrativos del Municipio.

Art. 83

Son atribuciones i deberes especiales del primer alcalde:
1.a Residir en la cabecera del territorio municipal, no

pudiendo ausentarse sin permiso de la Municipalidad,
estando ésta en funciones, o cuando ésta no funcione, sin
estar presente alguno de los que deban subrogarlo, a

quien dará oportunamente i por escrito el respectivo aviso;
2.a Presidir las sesiones de la Municipalidad a falta

del presidente constitucional, i citarla a sesiones estraor
dinarias o especiales conforme a lo dispuesto en los artí

culos 18 i 74 de esta lei;
3.a Servir de órgano de las comunicaciones de la Mu

nicipalidad con otras autoridades o funcionarios, i repre
sentar a la corporación, fuera de juicio, en todos los actos

de administración de los bienes municipales;
4.a Promulgar las ordenanzas, reglamentos i acuerdos



municipales que establezcan reglas de jeneral aplicación,
debiendo la promulgación hacerse en un periódico de la

localidad, i a falta de éste, en cartel fijado en la puerta
esterior de su oficina;

5.a Ejecutar i hacer cumplir las resoluciones de la

Municipalidad;
6.a Decretar visitas domiciliares de inspección para fi

nes de salubridad, seguridad i orden públicos, i espedir
decretos de arresto i de allanamiento en los casos, modo i

forma prescritos por los intendentes i gobernadores en

la Lei de Garantías Individuales de 25 de setiembre de

1884 i en la de Rcjimen Interior de 22 de diciembre

de 1885;

7.a Disponer, como jefe superior, de la policía de segu
ridad, urbana o rural;

8.a Ejercer la inmediata superintendencia de todos los

establecimientos, oficinas, servicios, empleados i obras

municipales; i dictar reglas o providencias transitorias

para el gobierno interno i económico de aquéllos, dando
cuenta a la Municipalidad en su primera sesión ordinaria

o estraordinaria;
9.a Dictar providencias, con el mismo carácter i con

cargo de dar igual cuenta, dirijidas a la conservación del

orden público i seguridad del vecindario, a mantener es-

peditas las vias públicas i el curso de las aguas de la po

blación, a prevenir los incendios, epidemias o inundacio

nes i a remediar sus estragos;
10. Espedir los decretos de nombramientos de emplea

dos acordados por la Municipalidad; aceptar las renun

cias de éstos, concederles licencia hasta por dos meses,

suspenderlos por mal desempeño i nombrar lo suplentes
o interinos a que haya lugar, dando de todo cuenta a la

Municipalidad en su primera sesión ordinaria o estraor

dinaria, i procediendo, en caso de licencias, con a^-eglo a

la lei vijente sobre la materia para los empleados nacio

nales, mientras la Municipalidad no acuerde otra cosa;

11. Calificar las fianzas délos empleados municipales
que deben rendirlas;

12. Formar, con arreglo a la lei, el presupuesto anual

de entradas i gastos i presentar a la Municipalidad, en la

primera quincena de abril de cada año, dicho presupues

to, Ja cuenta jeneral de inversión correspondiente al año



anterior i una memoria acerca del estado de la adminis

tración jeneral del Municipio, en que dará cuenta de los

trabajos realizados i emprendidos durante el año prece

dente;
1 3. Espedir todos los decretos de pago con arreglo al

presupuesto i a los acuerdos municipales posteriores, no
debiendo admitirse en cuenta a la tesorería ningún pago
decretado en otra forma;

14. Jirara cargo de la tesorería municipal, sin sujetar
se a presupuesto ni acuerdo posterior, no obstante lo es

tablecido en el número precedente, a fin de atender a las

necesidades de alguna calamidad pública durante el rece

so de la Municipalidad, quedando el alcalde responsable
del gasto si aquélla no lo aprobare;

15. Visitar periódica i estraord¡nanamente la caja mu

nicipal e inspeccionar la contabilidad;
16. Publicar oportunamente en un periódico de la lo

calidad o de la provincia, las actas délas sesiories públicas
municipales; los presupuestos i cuentas de inversión; los

decretos de pagos i de nombramientos; las condiciones de

todo empréstito, subasta, enajenación i arrendamiento de

bienes municipales; la nómina mensual de las multas per

cibidas; los estados mensuales de caja; las memorias o in

formes, i, en jeneral, los actos i documentos que permitan
al público conocer i apreciar cumplidamente el estado de

los diversos servicios municipales;
17. Convocar i presidir cen arreglo a la lei las asam

bleas de electores de su respectivo territorio, i ejercer las
funciones electorales que les confiera la lei de elecciones;

18. Sancionar los decretos que dieteen uso de sus atri

buciones hasta con veinte pesos de multa;
19. Prestar a las autoridades ejecutiva i judicial el au-

silio de la fuerza de policía que aquéllas les requieran
para laAecucion de las leyes i el cumplimiento de sus

deberes.

Art. 84.

A falta de primer alcalde i en todo caso del impedi
mento de éste para ejercer las atribuciones i cumplir los
deberes que le señala la lei, lo subrogará uno de los otros

alcaldes o rejidores según el orden de precedencia fijado
entre ellos.
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Art. 85,

No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores,
la Municipalidad podrá encargar a uno o mas de sus

miembros o vecinos de la localidad la ejecución de alguno
o algunos de sus acuerdos, i la administración de uno o

mas servicios o establecimientos municipales.
En Santiago i Valparaíso esta delegación se hará por

la Municipalidad en las juntas do cada circunscripción.

TÍTULO IX

De las asambleas de los electores

Art. 86

Las asambleas de los electores del departamento ten

drán lugar:
1." Para hacer la elección de los municipales i las de-

mas que les encomiende la lei;
2." Para votar el presupuesto que les someta el mu

nicipio de los gastos del año venidero i las cuentas de

inversión;
3.° Para deliberar sobre los gastos posteriores que

acuerde la Municipalidad, siempre que importaren mas

de doscientos pesos;
4.° Para pronunciarse sobre la tasa de las contribucio

nes municipales, con arreglo a la lei;
5.° Para resolver sobre las enajenaciones o gravámenes

de los bienes raices de la Municipalidad;
6.° Para acordar la contratación de empréstitos i sus

condiciones i forma de pago;
7." Para el nombramiento de los tres vecinos que han

de fallar las cuentas municipales;
8.° Para deliberar sobre los acuerdos, reglamentos i

ordenanzas de la Municipalidad sancionados con multas;
9.° Para resolver sobre las demás cuestiones que les

proponga la Municipalidad i que sean de su competencia.

Art. 87

Las asambleas ordinarias, a que se refiere el número 1.°,
tendrán lugar en las épocas determinadas por ia Lei de
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Elecciones. Para resolver los asuntos a que se refieren los

números 2 a 9, se reunirá la asamblea el segundo i los

siguientes domingos del mes de mayo.
Si en las reuniones del mes de mayo la asamblea no

hubiere determinado la tasa de la contribución o no hu

biese votado los presupuestos, se ajustarán éstos en el

año venidero a la tasa i presupuestos vijentes,

Art. 88

Las asambleas se celebran siempre en dia domingo o

festivo, de doce a cinco déla tarde, en la sala municipal,
o en algún otro lugar que la Municipalidad señale i que
sea suficientemente amplio para su objeto.
Solo tendrán acceso a ellas las personas inscritas en los

rejistros electorales del municipio, i toda tentativa de

perturbación será considerada como delito, conforme a lo

establecido en el art. 126 del Código Penal. El primer
alcalde, o el que le subrogue, es la única autoridad encar

gada de hacer cumplir estas disposiciones, sometiendo al

reo al juez correspondiente.
Dentro de los tres dias siguientes a cada reunión de las

asambleas el alcalde publicará la respectiva acta,
En Santiago i Valparaiso las asambleas de electores se

celebrarán en cada circunscripción bajo la presidencia de
los rejidores que compongan la junta local por su orden

de precedencia, presidiendo el primer alcalde la asamblea
de la circunscripción en que haya sido elejido municipal,
El que presida cada asamblea hará la publicación de que
trata e. inciso anterior.

Art. 89

Siempre que cincuenta electores pidan convocación de

la asamblea, el primer alcalde, o el que le subrogue, ten
drá obligación de hacer la convocatoria solicitada i de

abrir discusión popular sobre las cuestiones que se sometan
a su conocimiento, la cual no podrá durar mas de un dia,

No se aceptará solicitud alguna en este sentido que no

lleve también la firma de la mayoría absoluta de los

miembros de la Municipalidad i en la cual no se esprese
ademas el objeto de la reunión con la especificación con

veniente.



Art. 90

Toda asamblea ordinaria o estraordinaria será convo

cada por el primer alcalde o el que lo subrogue, i deberá
ser anunciada por la prensa del departamento con ocho

dias de anticipación, espresándose el objeto de la reunión.

En caso de no haber periódicos, el anuncio se hará en

carteles que se fijarán en la puerta de la sala municipal i
en las plazas i lugares mas frecuentados, durante el tiem

po antes espresado.

TÍTULO X

Del tesorero i del secretarlo

Art. 91

La Municipalidad tendrá un tesorero especialmente
encargado de la contabilidad i de la administración de las

rentas municipales,
El tesorero rendirá una fianza que no podrá bajar de

la cantidad equivalente a sus sueldos o emolumentos de

dos años.

Art. 92

Son deberes especiales del tesorero:
l.° Representar en juicio a la Municipalidad;
2.° Firmar los contratos que la Municipalidad celebre

en la forma en que se le comunique;
3.° Cobrar los créditos, rentas i contribuciones, custo

diar los fondos, hacer los pagos en conformidad a la lei i

llevar la contabilidad;
4." Reunir i conservar los documentos que comprueben

los derechos de la Municipalidad i llevar un inventario

detallado de los bienes comunales;
5.° Pasar mensualmente a la Municipalidad el balance

de las entradas i gastos del raes anterior, i formar la

cuenta de inversión antes del dia 1.° de abril;
6.° Rendir sus cuentas en conformidad a la lei.

Art. 93

La Municipalidad nombrará un secretario que tendrá

los siguientes deberes especiales:
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1." Redactar las actas de las sesiones de la Municipa
lidad, llevando de ellas el libro correspondiente;

2.° Defender en juicio a la Municipalidad, salvo en los

casos en que ésta acuerde encomendar su defensa a otra

persona.
En la segunda instancia de los juicios en que sea parte

la Municipalidad, ésta será representada por el ministerio

público, salvo en los casos previstos en el inciso anterior;
3.° Conservar su archivo i hacer las publicaciones que

se le ordenen;
4.° Llevar el rejistro de empadronamiento de todos

los habitantes del municipio, i recojer los demás datos

estadísticos del mismo, con arreglo a las instrucciones de

la oficina central de estadística;
5.° Llevar el rejistro de los chilenos residentes en el

municipio i que se hallen en estado de cargar armas.

TÍTULO XI

De la responsabilidad

Art. 94

Toda persona agraviada por una resolución ilegal de la

Municipalidad, tendrá acción civil para ser indemnizada

solidariamente por los que la acordaron.

Igual acción compete contra el alcalde, por sus actos o

decretos ilegales.

Art. 95

En la misma forma podrá hacerse valer la responsabili
dad resultante de omisiones graves en el cumplimiento
de los deberes que imponen las leyes.

Art. 96

Las acciones precedentes podrán instaurarse por el

ministerio público o por cualquier ciudadano siempre que
el daño sea jeneral.

Art. 97

La responsabilidad criminal se hará efectiva en la for

ma prescrita por las leyes.
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Art. 98

Estas acciones prescribirán, la criminal en tres años, i
la civil en un año, contados desde el dia en que tuviere

lugar el acto u omisión que se imputaren.
Esto no obsta al fallo de las cuentas municipales i al

■cumplimiento de éste en conformidad a la lei.

Art. 99

Cualquier ciudadano podrá reclamar ante la Municipa
lidad contra sus resoluciones ilegales.
Si la Municipalidad desestimare las reclamaciones in

terpuestas contra sus resoluciones ilegales, podrá acudirse
a la Corte Suprema, la cual se pronunciará breve i suma

riamente, i con audiencia del ministerio público.

Art. 100

Si la asamblea de los electores no acordare los fondos

necesarios para el sostenimiento de los servicios munici

pales obligatorios a que se refiere el artículo 64, cualquier
ciudadano del territorio podrá reclamar contra la resolu

ción de la asamblea ante el respectivo juez letrado de tur
no en lo civil.

En ningún caso podrá la autoridad judicial asignar para
dichos servicios fondos que excedan de los fijados en el

último presupuesto no objetado.
El juez letrado sustanciaiá la reclamación breve i su

mariamente, i de su fallo podrá apollarse para ante la

Corte Suprema, la cual se pronunciará brevemente i sin

mas trámite.

Art. 101

Los municipales i funcionarios municipales que por ac
tos u omisiones dejaren de dar estricto cumplimiento a

los deberes que la lei les impone, incurrirán en unamulta

de cíen a quinientos pesos, sin perjuicio de la responsabi
lidad civil o criminal a que hubiere lugar.
El ministerio público i cualquiera del pueblo podrán

deducir ante el respectivo juez de letras la acción corres

pondiente para hacer efectiva la espresada multa.
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En los juicios a que este artículo se refiere, se procede
rá breve i sumariamente en papel simple i sin derecho de

aranceles.

Art. 102

Todo infractor de una ordenanza, reglamento o acuer

do municipal que no pagare la multa en que hubiere in

currido sufrirá un arresto a razón de un dia por cada

peso, no pudiendo aquel prolongarse pormas de diez dias.

TITULO XII

\- Dei Intendente, Gobernador o subdelegado

Art. 103

Los cargos de Intendente de provincia i Gobernador

de departamento, son absolutamente incompatibles con

todo empleo público o municipal i con toda función o co

misión de la misma naturaleza, de modo que los nombra

dos para aquellos cargos cesan en los empleos, funciones

o comisiones que antes tuvieren.

Art. 104

El Intendente, el Gobernador i el subdelegado en sus

relaciones con la administración local, no tienen otras

atribuciones que las siguientes:
1.° Presidir las sesiones do la Municipalidad, sin voto;
2.° Suspender sus acuerdos o resoluciones que perjudi

quen al orden público.

Art. 105

El veto suspensivo del Intendente, Gobernador o sub

delegado, será escrito i fundado, i no podrá interponerse
sino dentro de cuarenta i ocho horas, contadas desde que
se hubiere acordado la resolución en su presencia, o desde

que se le hubiere ella
comunicado por escrito, en caso con

trario.

Se entenderá que perjudican el orden público única

mente las resoluciones ilegales que alteran la paz pública.



-~ 41 _

Art. 106

Suspendida una resolución, la Municipalidad remitirá

los antecentes a la Corte Suprema para que ésta resuella,
en el menor tiempo posible, con el solo mérito de ellos i

con audiencia del ministerio públiso, sobre si debe o no

llevarse adelante el acuerdo objetado.

artículo final

Esta lei comenzará a rejir desde el dia en que se insta

len las nuevas Municipalidades. Sin embargo, las próxi
mas elecciones de Municipalidades se harán en conformi

dad a las prescripciones del título primero.

Disposiciones transitorias

Art. 1.°

En los departamentos en que no hubiere empleados en

cargados de las funciones del ministerio público, las ejer
cerán los secretarios municipales.

Art. 2.°

'"'

LasMunicipalidades de las cabeceras de departamento i

las nuevas Municipalidades creadas por el Presidente de

la República, se distribuirán a prorrata de sus respectivas
poblaciones, las rentas municipales i las subvenciones fis

cales correspondientes a sus respectivos territorios.
Con este objeto la Municipalidad que funcionare en la

antigua sala municipal citará a las otras, ¡reunidas todas,
acordarán la referida distribución por mayoría absoluta

del total de municipales en ejercicio, correspondiente a

todas ellas.

Art. 3.°

Dentro de los seis meses siguientes a la promulgaqion
de esta lei, las actualesMunicipalidades procederán a ena

jenar en pública subasta los bienes raices de su propiedad
que no estuvieren destinados a un servicio público especial,
Los valores resultantes se destinarán a cancelar, en todo

o en parte, las deudas de las respectivas Municipalidades.
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Si alguna de dichas Municipalidades no tuviere deudas,
el producido de los remates se distribuirá entre los nue

vos municipios comprendidos dentro del antiguo, a pro
rrata de la población. Lo mismo se hará con el sobrante

que quedare después de canceladas las deudas.

Art. 4.°

El Presidente de la República procederá a pagar los

saldos de las deudas municipales, emitiendo bonos de la

deuda interna que ganen hasta el seis por ciento de inte

rés anual i el dos por ciento de amortización acumulativa

Art. 5.°

Las nuevas Municipalidades discutirán i aprobarán sus

presupuestos para J 892 en la segunda quincena de setiem
bre de 1891, debiendo citar oportunamente a la asamblea

de electores para su ratificación.

Art. 6.°

Desde el dia 1.° de abril hasta el 31 de diciembre del

año de 1891, el producido del impuesto agrícola será en

tregado a las nuevas Municipalidades en la parte corres

pondiente al territorio respectivo, tomando como base la

población.

Art. 7.°

Se declaran derogadas desde el 1." de abril de 1892, las

leyes siguientes:

Leyes de 18 de junio de 1874, 2 de setiembre de 1880

i 5 de enero de 1883 (impuesto agrícola),
De ] 6 de diciembre de 1881 (policía rural).
De 28 de julio de 1888 (de patentes sobre industrias i

profesiones) en la parte en que sea contraria a las disposi
ciones de la presente lei.

De 21 de mayo de 1879 {de haberes mobiliarios),
De 28 de noviembre de 1878 (herencias i donaciones).
De 23 de setiembre de 1837 (sereno i alumbrado).
El impueste de mercados i puestos de abastos se cobra-
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rá conforme a la lei de 12 de setiembre de 1887, enten

diéndose que no puede prohibirse la venta de abastos fue
ra de los mercados i que la contribución se cobrará solo a

los vendedores que tengan puestos fijos en lugares públi
cos o se sitúen en ellos.

De 26 de junio de 1855 (pasajes de rios i pontazgo).
I la de 7 de octubre de 1852 (diversiones públicas).

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te

nido a bien aprobarlo; por tanto, promulgúese i

llévese a efecto como lei de la República

JORJE MONTT.

Manuel J. Irarrízaval*





DBOBETO

CREACIÓN DE MUNICIPALIDADES

Santiago, 22 de Diciembre de 1891,

En uso de la facultad que me concede el artículo 113

de la Constitución Política de la República i los artículos

1." i 2.° del título 1." de la Leí de Municipalidades de 22

de diciembre de 1891, i oído el Consejo de Estado,

Decreto:

Art. 1.° Créanse las siguientes Municipalidades:
1. retraía.—Su territorio comprenderá las subdelega-

clones 5.a Pocollai, 6.a Pachía, 7.a Palca, 8.a Tarata, 9.a

Sama i 10 Calaña, del departamento de Tacna, con los

límites que les asignan los decretos de 9 de noviembre de

1885 i 10 de mayo de 1886.

2. Caleta Buena.Sn territorio comprenderá las sub-

delegaciones 6.a i 11 del departamento de Tarapacá, con

los límites que les asignan los decretos de 5 de noviembre

de 1885 i 1." de diciembre de 1886.

3. Pica,.—Su territorio comprenderá las subdelega-
clones 9.a Salitreras del Sur, 10 Guaneras, 12 Pica i 13

Guallacollo, del mismo departamento, con los límites que

les asignan los citados decretos.

4. Caracoles.—Su territorio comprenderá las subdele-

gaciones 5.a Sierra Gorda, 6.a Caracoles i 9.a San Pedro

de Atacama, del departamento de Antofagasta, con loa

límites que les asigna el decreto de 4 de abril de 1889.

5. Calama.—Su territorio comprenderá las subdele-
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gaciones 7.a Calama i 8.a Ascotan, del mismo departa
mentó, con los límites que le asigna el decreto citado.

G. Sania Luisa.—Su territorio comprenderá las sub-

delegaciones 4.a Santa Luisa i ¡6.a Refresco, del departa
mento de Taltal, con los limites que les asigna el decreto
de 5 de diciembre de 1884.

7. Aguada.—Su territorio comprenderá las subdele-

gaciones 7.a Cachinal, 8.a Vaquillas i 9.a El Guanaco, del
mismo departamento, con los límites que les asigna el

decreto citado i los de 27 de julio de 1 887 i 1 0 de octubre

de 1888.

8. Caldera.—-Su territorio lo formará la subdelega-
cion 1.a, del departamento de Copiapó, con los límites que
le señala el decreto de 6 de diciembre de 1888.

í). Tierra Amarilla.—Sa territorio comprenderá las

subdelegadones 9.a Tierra Amarilla, 10 Pabellón i 11

Los Bordos, del departamento de Copiapó, con los lími

tes que les asigna el citado decreto.
10. S'.íií Antonio.—Su territorio comprenderá las aub-

delegaciones 12 Los Loros, 13 Lomas Bayas i 15 San

Antonio, del mismo departamento, con los límites que les

asigna- el decreto citado.

11. CitaSiarcillo.—Su territorio comprenderá las sub-

delcgaciones 14 Cruz Blanca, 16 Totoral i 17 Chañarcillo,
del mismo departamento, con los límites que les asigna el
decreto citado.

12. Puquios.—Su territorio comprenderá las subdele-

gaciones 18 San José Grarin, 19 Puquios i 20 Búlnes, del
mismo departamento, con los límites que les asigna el

decreto eitado.

13. Huasco.—Su territorio comprenderá las subdele-

gaciones 3.a, 4.a i 6.a, del departamento de Freirina, con

los límites que les asigna el decreto de 29 de octubre

de 18S5.

14 Carrizal Alto.—Su territorio comprenderá las sub-

delegacioncs 7.a i 8.a, del departamento de Freirina, con

loa límites que les asigna el mismo decreto.

15. San Félix.—Su territorio comprenderá las subde-

íegaciones 5.a Alto del Carmen i 6.a San Félix, del depar
tamento de Vallenar, con los limites que les asigna el
decreto de 20 de octubre de 1885.

16. El Tránsito.—Su territorio comprenderá las subde
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legaciones 7.a El Tránsito, 8.a La Pampa i 10 la .Jarilla, ,

del mismo departamento, con los límites que les asigna el
'

decreto citado.

17. Higuera.—Su territorio comprenderá las subdele-

gaciones 1.a Los Choros i 2.a La Higuera, del departa
mento de la Serena, con los límites quo \aa asigna el de

creto de 2 de noviembre de 1885.

18. Compañía.-—Su territorio comprenderá las subdé- .

legaciones 3.a Arqueros, 4.a Cutun i 7.a Compañía, del :

departamento de la Serena, con los limites que les asigna .
,

el decreto citado i el de 24 de diciembre de 1888.

19. El Algar robito.—Su territorio comprenderá las sub-

delegaciones 5.a Saturno i 6.a Algarrobito, del mismo de

partamento, con los limites que les asigna el decreto ci

tado.

20. La Pani/pa.Su territorio comprenderá las sub-

delegaciones 8.a La Pampa i 9.a Barranca del Mar, del

mismo departamento, con los límites que les asigna el

citado decreto.

21. Paihuano,—Su territorio comprenderá las subdele-

gaciones 5.a, -6.a, 7.a i 8.a, del departamento de Elqui, con
los limites que les asigna los decretos de 1.° de setiembre

de 1853 i 27 de mayo de 1863.

22. Andacollo.—Su territorio comprenderá las subde-^a
legaciones 5.a Pan de Azúcar, 6.a Tambillos i 7.a Anda- ■'%
eolio, del departamento de Puerto de Coquimbo, con los

límites que les asignan los decretos de 31 de octubre de

1866 i 17 de marzo de 1882.

23. Tongoi.—Su territorio comprenderá las subdele-

gaciones 14 Tamaya, 15 La Torre i 16 Tongoi, del de-
'

■-'

partamento de Ovalle, con los límites que les asigna el

deereto de 31 de diciembre de 1888.

24. P-nnilaqv.i.—Su territorio comprenderá las 3ubde-

legaciones 17 Barcaza, 18 San Juliau, 19 Punitaqui i 20

La Chimba, del mismo departamento, con los límites que
les asigna el decreto citado.

25. Samo Alto.—Su territorio comprenderá las subde-

legaciones 10 Hurtado, 11 Samo Alto i 12 Recoleta, del
mismo departamento, con los límites que les señala el

decreto citado.

26. Sotaqul—Su territorio comprenderá las subdele-

gaciones 3.a Sotaquí, 13 Panulcillo i 2 1 Guamalata, del
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. mismo departamento, con los límites que les señala el

decreto citado.

27. Papel.—Su territorio comprenderá las subdelega-
ciones 5.a Caren, 6.a Agua Amarilla i 7.a Rapel, del

mismo departamento, con los límites que les señala el

decreto citado.

28. Monte Patria.—Su territorio comprenderá las sub-

delegaciones 4.a Guatulame, 8.a Mialqui i 9.a Monte Pa

tria, del mismo departamento, con los límites que les

asigna el decreto citado.

29. Chañaral Alto.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 6.a Chañaral Alto i 7.aCogotí, del depar
tamento de Combarbalá, con los límites que les asigna el

decreto de 2 de diciembre de 1885.

30. Cuz-Cuz.—Su territorio lo formará la subdelega-
don 3.a del mismo nombre, del departamento de Illapel,
con los límites que les asigna el decreto de 2 de diciem

bre de 1885.

31. Canela.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 8.aMincha i 9.a Canela, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el citado decreto.

32. Salamane".. -Su territorio comprenderá las subde

legaciones 5.a, 6.a i 7.a del mismo departamento, con los

límites que les asigna el citado decreto.

33. Santa María.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 6.a Tambo, 7.a Santa María, 8^ Jahuel, 9
*

San Femando i 1Q. San Nicolás, del departamento de

San Felipe, con los límites que les asigna el decreto de

30 de noviembre de 1885.

34. Las Juntas.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 11 San Rejis, 12 Mirafiores, 13 San José i

14 Rio Colorado, delmismo departamento, con los límites

que les asigna el citado decreto.

fí.O. (¿nebreda de Herrera.-—Su territorio comprenderá
las subdelegaciones 4.a Rinconada de Silva, 5.a Quebrada
de Herrera i 6.* Asiento, del departamento de Putaendo,
con los límites que les asigna el decreto de 3 de octubre

de 1857.

36. LasMáquinas.
—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 7.a Catemu Alto i 8.a Catemu Bajo, del de

partamento indicado, con los límites que el mismo decreto

íes asigna. ¡J



37. Curvmon.—Su territorio nm"pvgM°qLlas., salnl**!**-- ,,,
gaciones 3.a San Rafael, 4.a Curimon i 5.a Panquchue. J\
del departamento de Los Andes, con los IÍTmlés1 tja^'ÍBÜ.
asignan los decretos de 27 de noviembre de 1885 i 8 de

octubre de 1888.

38. Calle Larga.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 8.a Villa Alegre, 9.a Tabotango, 10 Calle'

Larga, 11 i 12 Pocuro, del mismo departamento, con los

límites que les asignan los citados decretos.

39. Iiineaua.ila- de. Silva.—Su territorio comprenderá
las subdelegaciones 1.a Sauce, 6.a Montenegro i 7.a La

Rinconada, del mismo departamento, con los límites que
les asignan los citados decretos.

40. Cabildo.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 5.a Cabildo i 6.a San Lorenzo, del departamento
de la Ligua, con los límites que les asigna el decreto de 30

de noviembre de 1885.

41. CHincolco.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 1.a i 2.a del departamento de Petorca, con los

límites que les asigna el decreto de 30 de agosto de 1888,

42. Qnilimarí.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 6^, 7.a, J/ i_91a del departamento indicado, con
los límites queles asigna el decreto citado.

43. Los Vilos.—Su territorio comprenderá las subde-

gaciones 10, 11, 12, 13 i 14, del departamento indicado,
con los límites que les asigna el decreto citado.

44. Tunga.
—Su territorio comprenderá las subdelega

ciones 15, 16, 17 i 18 del departamento indicado, con los

límites que les asigna el decreto eitado.

45. Las Zorras.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 1.a, 2.a i 20, del departamento de Valparaíso,
con los límites que les asigna el decreto de 18 de julio
de 1888.

46. Cordillera.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 3.a, 4.a, 5.a, G.a i 7.a del mismo departamento,
con los límites que les asigna el citado decreto.

47. San Agustín.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 8.a, 9.a, 10, 11, 12 i 13, del mismo departa
mento, con los límites que les asigna el citado decreto.

48. Delicias.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 14, 15, 16, 17, 18 i 19, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el decreto citado.



49. Barón.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 21, 22 i 23, del mismo departamento, con los límites

que les asigna el decreto citado.

50. Viña del Mar.—Su territorio comprenderá la sub-

delegacion 24, del departamento indicado, con los límites

que les asigna el citado decreto.

51. Calera.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 7." Poco-chai, 8.a Charrabata, 9.a La Cruz í 10 La

Calera, del departamento de Quillota, con los límites que
les asigna el decreto de 3 de noviembre de 1885.

52. Ocoa.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 11 i 13, del mismo departamento, con los límites

que les asigna el dtado decreto.

53. Llai-Llai.—Su territorio lo formará la subdelega-
cion 12 del mismo nombre, del departamento de Qui
llota, con los limites que les señala el citado decreto.

54. Nogales.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 13 Romeral, 14 Las Hijuelas, 15 Los Nogales i

16 Melón, del mismo departamento, con los límites que
les asigna el citado decreto.

55. Quintero.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 17 Puchuncaví, 18 Quintero i 19 Boco, del mis

mo departamento, con los límites que les asigna el citado
decreto.

56. Lagunillas.
—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 3.a Las Dichas, 4.a Lagunillas, 5.a Algarrobo i

6.a San José, del departamento de Casablanea, con los

límites que les asignan los decretos de 5 de febrero de

1866 i 22 de octubre de 1870.

57. Santa Lucía.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a i 5.a urbanas, del departamento
de Santiago, con los límites que les asigna el decreto de

7 de enero de 1889.

58. Santa Ana.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 6.a, 7.a i 8.a urbanas, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el citado decreto.

59. Portales.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 9.a, 10, 1 1 i 12 urbanas, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el citado decreto.

60. Estación.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 13 i 25 urbanas, del departamento indicado, con
los límites que les señala el citado decreto.



Gl. Cañadilla.^—Su territorio comprenderá las subdele
gaciones 14 i 15 urbanas, del departamento indicado, con
los límites que les asigna el citado decreto.

62. Recoleta.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 16 urbana i 24 i 25 rurales, del departamento
indicado, con los límites que les asigna el citado decreto.
63. Maestranza.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 17, 18 i 19 urbanas, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el decreto citado.

64. Universidad —Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 20 i 21 urbanas, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el citado decreto.

65. San Lázaro.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 22, 23 i 24 urbanas, del mismo departamen
to, con los límites que les asigna el citado decreto.
66. Parque Cousiño.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 26 i 27 urbanas i 8.a rural, del mismo de

partamento, con los límites que les asigna eí citado de

creto.

07. Nuñoa.—-Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 1.a Las Condes, 2.a San Carlos, 3.a Apoquindo,
4,a Nuñoa, 5.a La Providencia, 6.a Santa Rosa, 7.a Su-
bercaseaux i 26 Mineral de las Condes, rurales, del mismo

departamento, con los límites que les asigna el citado

decreto.

68. Maipú.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 9.a Chuchunco, 10 Pajaritos, 11 Maipú, 12 Las

Lomas i 13 Pudahuel, rurales, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el citado decreto.

69. Renca.—Su territorio compréndela las subdelega
ciones 14 Mapocho, 15 Renca i 16 Quilicura, rurales, del

mismo departamento, con los límites que les asigna el ci

tado decreto.

70. Colína.—Su territorio comprenderá las subdelega-
clones 18 Cañada de Colina, 19 Colina, 20 Baños de Co

lina, 21 Chacabuco, rurales, del mismo departamento, con
los límites que les asigna el citado decreto.

71. Lampa.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones rurales 17 Lampa, 22 Tiltil i 23 Calen, del mis

mo departamento, con los límites que les asigna el citado

decreto.

72. Peñafior.—Su territorio comprenderá las subde-
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legaciones 2.a Santa Cruz, 3.a La Esperanza i 4.a Peña-

flor, del departamento de la Victoria, con los límites que
les asigna el decreto de 23 de agosto de 1875.

73. Talagante.-—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 5.a Talagante i 6.a Isla Grande, del mismo de

partamento, eon l°s límites que les asigna el citado de

creto.

74. Calera de Tango.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 7.a Calera i 8.a Tango, del departamento
citado, con los límites que el mismo decreto les asigna.
75. San José de Maipo.—Su territorio comprenderá

las subdelegaciones 13 Canal de Maipo i 14 San José, del
mismo departamento, con los límites que les asigna el

citado decreto.

76. Lo Cañas.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 15 Lo Cañas, 16 Peral, 17 Granja i 18 Camino

de Santiago, del mismo departamento, con los límites que
les asigna el citado decreto.

77. San Francisco del Monte.—Su territorio compren
derá la subdelegaciou 2.a del Monte, del departamento
de Melipilla, con los límites que le asigna el decreto de 14

de enero de 1889.

78. Curacaví.—-Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 3.aMaría Pinto, 4.a Curacaví i 5.a Lepe, del mis
mo departamento, con los límites que les asigna el citado
decreto.

79. San Antonio.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 6.a Cartajena, 7.a San Antonio i 8.a Cuncu-

men, del mismo departamento, con los limites que les

asigna el citado decreto.
80. Chocalan.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 10 i 11 del mismo departamento, con los lími

tes que les señala el indicado decreto.

81. Loica.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 12 i 13 del mismo departamento, con los límites1

que les asigna el citado decreto.
82. Alhué.—Su territorio comprenderá las subdelega

ciones 14 Santo Domingo, 15 Bucalemu, 16 Quilancota,
17 Caren, 18 Alhué i 19 El Asiento, del mismo departa
mento, con los límites que les asigna el citado decreto.

83. Graneros.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 7.a La Compañía i 8.a Codegua, del departamen-
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to de Rancagua, con los límites que les asigna el decreto

de 7 de noviembre de 1885.

84. San Francisco.—Su territorio comprenderá la sub-

delegacion 9.a La Angostura, del mismo departamento,
con los límites que le asigna el citado decreto.

85. Doñihue.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 10 Doñihue i 11 Miranda, del mismo departa
mento, con los límites que les asigna el citado decreto.

86. Machalí.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 3.a, 4.a i 5.a, del mismo departamento, con los

límites que les asigna el decreto citado.

87. Coltauco.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 5.a Idahue, 6.a Coltauco, 7.a Almendro i 8.a

Panal, del departamento de Cachapoal, con los límites que
les asigna el decreto de 1." de octubre de 1884.

88. Llallauquen.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 3.a El Carmen i 4.a El Manzano, del mismo

departamento, con los límites que les asigna el citado

decreto.

89. Maipo.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 2.a Maipo i 4.a Viluco, del departamento de Mai

po, con los límites que les asigna el decreto de 2 de

noviembre de 1885.

90. Valdivia de Paine—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 5.a Valdivia i 6.a Acúleo, del mismo de

partamento, con los límites que el decreto citado les

asigna.
91. Linderos.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 7.a Hospital, 8.a Paine, 9.a El Escorial i 10 El

Tránsito, del mismo departamento, con los límites que les
señala el citado decreto.

92 Gkimbarongo.Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 6.a Tinguiririca, 7.a Pidihuinco i 8.a Chim-

barongo, del departamento de San Fernando, con los

límites que les asigna el decreto de 11 de agosto de 1867.

93. Nancagua.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 9.a Nancagua i 10 Cunaco, del mismo depar
tamento, con los límites que les asigna el decreto citado.

94. Matanzas.—Su territorio lo formará la subdelega-
ion 15 Navidad, del mismo departamento, con los límites

que le señala el citado decreto.

95. Estrella.—Su territorio comprenderá las subdele-



gaciones 10 Rosario i 17 La Estrella, del mismo depar
tamento, con los límites que les asigna el decreto citado.

!)G. Pichíh.'-iiui.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 12 Peña Blanca, 13 Caluril i 14 Cocanquen,
del mismo departamento, con los límites q,ue les asigna el

citado decreto.

97. Roma.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 3.a 4.a i 5.a del mismo departamento, con los lími

tes que les asigna el citado decreto,

98. Palmilla.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 11 i 18, del mismo departamento, con los límites

que les asigna el citado decreto.

99. Placilla.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 19 i 20, del mismo departamento, con los límites

que les asigna el citado decreto.

100. Iteqn ínoa.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 4.a Pichiguo Í 5.a Requínoa, del departamento
de Caupolican, con los límites que les asignan los decre

tos de 26 de junio de 1863, 1G de setiembre de 1864 i 11

de diciembre de 1878.

101. Chanqueahue.—Su territorio lo formará la subde-

legación 3.a del mismo departamento, con los límites que
le asigna el decreto de 26 de junio de 1863.

102. Coinco.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 6.a Olivar i 7.a Coinco, del mismo departamento,
con lostlímites que les asignan los decretos de 26 de junio
de 1863 i 16 de setiembre de 1864.

103. Zúñiga.—Su territorio comprenderá la subdele-

gacion 9.a, del mismo departamento, con los limites que
le asigna el decreto de 26. de junio de 1863.

104. 'La Quinta.—Su territorio comprenderá la subde-

legacion 8.a Guacarhue, del mismo departamento, con los

límites que le asignan los decretos de 26 de juniode 1863

i 13 de noviembre de 1883.

105. Pichidegua.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 10 Pichidegua i 15 Huique, del mismo de-

"partamento, con los límites que les asignan los decretos

'5¿ 26 de junio de 1863 i 19 de julio de 1883.

106. San Vicente.-—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 11 Pencahue i 12 Taguatagua, del misma

departamento, con los límites que les asignan los decreto»
de 26 de junio de 1863 i 16 de setiembre de 1864.



107. Malloa.—Su territorio comprenderá las subdele-

gadones 13 Malloa i 14 Panquehue, del mismo departa
mento, con los límites que les asignan los decretos de 26

de junio de 1863 i 13 de noviembre de 1883.

108. Santa Cruz.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 10 Quínahue i 11 Santa Cruz, rurales, del
departamento de Curicó, con los limites que les asignar*
los decretos do 24 de setiembre de 1874 i 18 de octubre

de 1881.

109. Teño.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 1.a, 4.a, 5.a, la Quinta i 7.a Teño, rurales, del mis

mo departamento, con los límites que les asignan los

decretos de 24 de setiembre de 1874 i 28 de diciembre

de 1875.

110. Rauco.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 12 Palquibudí i 13 Rauco, rurales, del mismo

departamento, con los limites que les asigna el decreto de
24 de setiembre de 1874.

111. Chépica.—Sa territorio comprenderá las subdele

gaciones 6.a, 8.a i 9.a, rurales, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el citado decreto.

112. Tutuquen.
—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 14 Entre Rios i 15 Convento Viejo, rurales,
del mismo departamento, con los límites que les asigna el
citado decreto.

113. LUco.—-Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 2.a Llico i 11 Iloca, del departamento de Vichu-

quen, con los limites que les asigna el decreto de 15 de

noviembre de 1887.

114. Paredones.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 3.a Paredones i 4.a Pumanque, del mismo

departamento, con los límites que les asigna el citado de

creto.

115. Lolol.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 5.a Nirquihue i 6.a Lolol, del mismo departamen
to, con los límites que les asigna el citado decreto.

116. La Huerta.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 7.a Culenco i 9.a La Huerta, del mismo de

partamento, con los límites que les asigna el decreto ci

tado.

117. Pelarco.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 13 Pelarco, 14 Rincón i 15 Rio Claro, del de-



partameuto de Talca, con los límites que les asignan los

decretos de 14 de agosto de 1858, 17 de junio de 1870,

18 de diciembre de 1878, 8 de marzo de 1881 i 12 de se

tiembre de 1884.

IIS. S''i.n Clemente.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 10 Perquin, 1L Litres i 12 Lircai, del

mismo departamento, con los límites que les asignan los

decretos citados.

119. Pencedme.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 16 Tapihue i 17 Pencahue, del mismo depar
tamento, con los límites que les asignan los citados de

cretos.

120. Dirao.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 7.a, 8.a i 9.a, del mismo departamento, con los lími
tes que les asignan los decretos citados.

121. Gualleco.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 3.a Limávida, 4.a Youlemo, 5.a Gualleco i 6.a

Libun, del departamento de Curepto, con los límites que
les asigna el decreto de 7 de junio de 1884.

122. Puiú.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 7.a Toconei, 8.a Quivolgo, 9.a Putú i 10 Chanquil-
huque, del mismo departamento, con los límites que les

asigna el decreto citado.

123. Valdivia del Lontué.—Su territorio comprenderá
las subdelegaciones 3.a Lontué i 4.a Peteroa, del departa
mento de Lontué, con los límites que les asigna el decre

to de 7 de agosto de 18G6.

124. Pequen.
—Su territorio lo formará la subdelegaeion

5.a Pequen, del mismo departamento, con los límites que
le asigna el citado decreto.

125. Yerbas Buenas.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 4.a Yerbas Buenas, 5.a Esperanza, 6.a

Aiquen, 7.a Colbun, 8.a Panimávida i 9.a Putagan, del

departamento de Linares, con los límites que les asigna
el decreto de 16 de octubre de 1885.

126. Rinconada de Parral.—Su territorio compren
dera las subdelegaciones 4.a Curipeumo, 5.a San José, 0.a

San Nicolás i 7.a Rinconada, del departamento, de Parral,
con los límites que les asigna el decreto de 29 de setiem

bre de 1888.

127. Villa Alegre.
—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 3.a Loncomilla i 4.a Cunaco, del departa-
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mentó de San Javier de Loncomilla, con los límites que
les asigna el decreto de 22 de octubre de 1888.

128. Huerta del Maule.—Su territorio comprendera
las subdelegaciones 5.a Carrizal, 6.a La Huerta i 7.a Va

quería, del mismo departamento, con los límites que les

asigna el decreto citado.
'

129. Sauzal.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 9.a Iloehegua, 10 Sauzal, 11 Caracol, del depar
tamento de Cauquenes, con los límites que les asigna el

decreto de 24 de agosto de 1888.

130. Curauipe.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 4.a La Vega i 6.a Curanipe, del departamen
to citado, con los límites que el mismo decreto les asigna.

131. Chanco.—Su territorio comprenderá las ¡-a;bde le

gaciones 7.a Chanco i 8.a Releca, del departamento citado,
con los límites que les señala el mismo decreto.

132. Coronel del M'aule.—Su territorio comprenderá
las subdelegaciones 5.a Coronel, 13 Santa Rosa i 14 San

Antonio, del mismo departamento, con los límites que les

señala el decreto citado.

1 33. Cúlxpiecura.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 12 Buchupureo, 13 Cobquecura i 14 Colmu-

yao, del departamento Itata, con los límites que les asig
na el decreto de 29 de octubre de 1885.

134. Portezuelo.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 6.a Treguaco i 7.a Portezuelo, del mismo de

partamento, con los límites que el citado decreto les

asigna.
135. Ninhue.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 8.a Ninhue i 9.a Lireai, del mismo departamento,
con los límites que les asigna el citado decreto.

136. Posillas.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 10 Pocillas i 11 La Raya, del mismo departa
mento, con los límites que les asigna el decreto citado.

137. Empedrado.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 5.a Empedrado i 6.a Purapel, del departa
mento de Constitución, con los límites que les asigna el

decreto de 3 de marzo de 1870.

138. Nirivilo.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 7.a Morro i 8.a Nirivilo, del mismo departamen
to, con los límites que les asigna el decreto citado i la

lei de 11 diciembre de 1873.



1 39. Chillan Viejo.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 4.a, 5.a, 6.a, 7.a i 8.a, del departamento de

Chillan, con los límites que les asigna el deereto de 7 de

noviembre de 1888.

140. Pinto.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 9.a Boyen i 10 Pinto, del' mismo departamento,
con los límites que les asigna el decreto citado.

141. Coihueco.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 11 i 15, del mismo departamento, con los lími

tes que les asigna el decreto citado.
142. Nibltnto.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 12, 13 i 14, del mismo departamento, con los

límites que les asigna el citado decreto.

143. Pérmico.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 7. " Los Laureles, 8.a Pemuco i 10 Relbun, del

depártamelo de Yungai, con los límites que les asigna el
decreto de 19 de octubre de 1885.

144. El Carmen.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 9.a Papal, 11 El Carmen i 12 San Vicente,
del mismo departamento, con los límites que les asigna el
decreto citado.

145, San Ignacio.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 4.a San Javier, 5.a San Miguel i 0.a San Ig
nacio, del departamento de Búlnes, con los límites que
les asignan los decretos de 21 de octubre de 1884, 20 de

noviembre de 1885 i 30 de noviembre de 1889.

146. San Fabián,—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 4.a Semita i 12 San Fabián, del departa
mento de San Carlos, con los límites que les asigna los

decretos de 12 de noviembre de 1866 i 5 de enero de

1885.
'

147. San Gregorio.—Su territorio comprenderá las sub-

delelegaciones 3." i 5.° San Gregorio i 6.a Rucaehoro, del
mismo departamento, con los límites que les asigna el de

creto de 12 de noviembre de 1866.

148. San Nicolás.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 7.a Toquigua, 8.a La Maravilla, 9.a San Ni

colás i 10 del mismo departamento, con los límites que les

asigna el citado decreto.

149. Penco.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 8.a Palomares i 9.a Penco, del departamento de
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Concepción, con los límites que les asigna el decreto de

15 de junio de 1888.

150. Gualqui.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 5.a Chiguayante, 6.a Nonquen i 7.a Gualqui, del
mismo departamento, con los límites que les asigna el de
creto citado.

151. Santa Juana.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 3.a Santa Juana, 4.a Santo Domingo i 7.a

San Jerónimo, del departamento de Lautaro, con los lí

mites que les asignan los decretos de 13 de noviembre de

1885, 29 de marzo i ].° de diciembre de 1886,

152. Lota.—Su territorio comprenderá las subdelega-:
dones 2.a i 5.a del departamento de Lautaro, con los lími

tes que les asignan los mismos decretos citados.

153. Talcamávida.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 3.a Malvoa, 4.a Talcamávida i 5.a Quilacoya;
del departamento de Rere, con los límites que les asigna
el decreto de 11 de setiembre de 1888.

154. Tucapel.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 8.a Tucapel, 10 Reüico i 11 Trupan, del mismo

departamento, con los límites que el decreto citado les

asigna.
155. San Luis Gonzoga.—Su territorio comprenderá

la subdelegacion 2.a del mismo departamento, con los lí
mites que le asigna el citado decreto.

156. Coelemu.—Su territorio comprenderá Jas subde-,

legaciones 3.a Vega de Itata, 4.a Coelemu i 5.a Batuco,
del departamento de Coelemu, con los límites que le

asigna el decreto de 3 de noviembre de 1885.

157. Rafael.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 6.a Colera], 7.a Rán^uil, 8.a Curali. 9.a Cornuco,

10 Rafael i 11 Roa, del mismo departamento, con los lí

mites que les asigna el decreto citado.

158. Quillón.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 2.a Quillón i 3.a Cerro Negro, departamento de

Puchacai, con los límites que les asigna el decreto de 12

de noviembre de 1885.

159. Santa Bárbara.—Su territorio comprendrá las

subdelegaciones 10 San Carlos de Puren, 22 Villucura,

23v Queuco, 24 Santa Bárbara i 25 Los Notros, del de

partamento de la Laja, con Jos límites que les asigna el

decreto de 8 de octubre de 1S88.
'



160. Quilleco.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 18 Pedregal, 19 Canteras, 20 Antuco i 21 Qui
lleco, del mismo departamento, con los límites que les

asigna el decreto citado.

161. Estación de la Rinconada.—Su territorio com

prenderá las subdelegaciones 13 Santa Fe, 14 Picul, 15

Rinconada i 16 Coyanco, del departamento citado, con los
límites que el referido decreto les asigna.

162. Negrete.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 2.a i 3.a del depaitamento de Nacimiento, con

los límites que les asignan los decretos de 9 de enero de

1871, 24 de setiembre de 1872 i 22 de febrero de 1876.

163. Quilaco.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 4.a, 5.a, 6.a, 7.a i 8.a del departamento de Mul-

chen, con los límites que les asigna el decreto de 13 de

octubre de 1888.

164. Los Alamos.— Su territorio comprenderá Jas sub

delegaciones 5.a Cupaño i 6.a Los Rios, del departamen
to de Lebu, con los límites que les asignan los decretos de
29 de enero de 1876, 4 de mayo de 1881 i 17 de octubre

de 1885.

165. Quidico.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 5.a Paico, 7.a Curanilahue i 8.a Quidico, del depar
tamento de Cañete, con los límites que les asigna el decre
to de 21 de octubre de 1885.

106. Imperial.—Su territorio será el de la subdelega
dos 9.a Tirúa, del mismo departamento, con los límites

que le asigna el decreto citado.

1G7. Cara nipangue.
—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 2.a Carampangue, 3.a de la Villa, 4.a Ma-

quehua i 5.a Cólico, del departamento de Arauco, con

los límites que les asignan los decretos de 21 de octubre

de 1885 i 8 de agosto de 1889.

168. Los Sauces.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 7.a Los Sauces, 8.a Guadaba i 9.a Choque-
Choque, del departamento de Angol, con los límites que
les asigna el decreto de 22 de junio de 1887.

169. Victoria.—Su territorio será el de la 5.a subdele-

gacion del mismo nombre, del departamento de Traiguén,
con los límites que le asigna el decreto de 1.° de setiem

bre de 1887.

170. Quillen.—Su territorio será el de la subdelegacion
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4.a del mismo nombre i del mismo departamento, con los

límites que el decreto citado le asigna.
171. Lumaco.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 5.a Lumaco i 6.a Puren, del mismo departa
mento, con los límites que dicho decreto les asigna.

172. Ercilla.—Su territorio será el de la subdelega-
cion 6.a del mismo nombre, del departamento de Colli-

pulli, con los límites que le asigna el decreto de 1.° de

setiembre de 1887.

173. Curaco.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 3.a Esperanza, 4.a Naneo i 5.a Curaco, del mis
mo departamento, con los límites que les asigna el decre

to citado.

174. Lautaro.—Su territorio será el de la subdelega-
cion 3.a del mismo nombre, del departamento de Temuco,
con los límites que le señala el decreto de 1.° de setiem

bre de 1887.

175. Caráhue.—Su territorio será el de la subdelega-
don 3.a Misiones, del departamento de Imperial, con los

límites que le asigna el- decreto de 1.° de setiembre

de 1887.

176. Corral.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 4.a Corral i 5.a Chaihuin, del departamento de

Valdivia, con los límites que les asigna el decreto de 4

de noviembre de 1885.

177. Qninchilca.—-Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 7.a Calle-Calle, 8.a Quinchilca i 9.a Macó,
del departamento citado, con- los límites que les asigna el

decreto referido.

178. San José.—Su territorio comprenderá las subde

legaciones 10 Pilchoi i 12 San José de Mariquina, del

departamento citado, con los límites que les asigna el

mismo decreto.

179. Tolten.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 13, 14 i 15 del mismo departamento, con los

límites que les asigna el decreto de 3 de octubre de 1879

i la lei de 12 de marzo de 1887.

180. Rio-Bueno.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 3.a San Javier, 4.a Traiguén, 5.a Rio-Bueno,
6.a Tiluco i 7.a la Esperanza, del departamento de la

Union, con los límites que les asigna el decreto de 4 de

noviembre de 1885.



181. AUao.—Su territorio comprenderá las subdelega
ciones 7.a i 8.a del departamento de Carelmapu, con los

límites que les asigna el decreto de 16 de octubre de 1885.

182. Maullin.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 9.a, 10, 11 i 12, del mismo departamento, con

los límites que les asigna el citado decreto.

183. Frutillar.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 3.a i 5.a del departamento de Llanquihue,
con los límites que les asigna el mismo decreto.

184. Octai.—Su territorio lo formará la subdelega-
clon 6.a del mismo departamento, con los límites que le

asigna el citado decreto.

185. San Pablo.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 8.a, 9.a, 10, 11 i 12 del departamento de

Osorno, con los limites que les asigna el decreto de 3 de

noviembre de 1885.

1 80. h'iaeJí uelo.—-Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 5.a, 6.a i 7.a del mismo departamento, con
los límites que les asigna el citado decreto.

187. Quemchi.—-Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 6.a, 7.a, 8.a i 9.a del departamento de Ancud, con

los límites que les asigna el decreto de 5 de noviembre

de 1885.

188. Deleahue.—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 10, 11 i 12 del mismo departamento, con
los límites que les asigna el citado decreto.

189. Clielin.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 13 i 14 del departamento, de Castro, con los

límites que les asigna el decreto de 4 de noviembre de

1885.

190. Chonchi.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 5.a, 6.a, 7.a i 8.a del mismo departamento, con
los límites que les asigna el citado decreto.

191. Quéüen.—Su territorio comprenderá las subdele

gaciones 9.a, 10 i 15 del mismo departamento, con los

límites que les señala el decreto citado.

192. Puqueldon.
—Su territorio comprenderá las sub

delegaciones 11 i 12 del mismo departamento, con los

límites que el referido decreto les asigna.
193. Curaco de Vélez.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 2.a i 3.a del departamento de Quinchao,
con-los límites que les asigna el citado decreto.



194. Quenac—Su territorio comprenderá las subdele-

^gaciones 4.a, 5.a i 6.a del mismo departamento, con los
& límites que les asigna el citado decreto.

195. Punta Arenas.—Su territorio comprenderá las

subdelegaciones 1.a i 2.a del territorio de Magallanes, con
los limites que les asignan los decretos de 3 de junio de
1873 i 10 de marzo de 1874; i toda la parte austral de la

República, desde el límite sur de la provincia de Llanqui-
hue e islas adyacentes hasta el Cabo de Hornos.

Art. 2.° La cabecera de las municipalidades indicadas
será la población del mismo nombre.

Art. 3." Las subdelegaciones no comprendidas en la

distribución que antecede formarán los territorios de las

municipalidades de las cabeceras de departamentos.
Los decretos que han fijado los límites urbanos de las

poblaciones para los efectos de la lei de 28 de julio de

1888 se aplicarán con preferencia a los que se citan en el

presente decreto en caso de que alteren los señalados a

las subdelegaciones.

Tómese razón, comuniqúese, publíquese é insértese en

el Boletín de las Leyes i Decretos del Gobierno.

M. J. Irarrázatal.
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Santiago, 9 de Enero de 1892.

Por cuanto el Congreso Nacional, ha prestado su apro

bación al siguiente

PROYECTO DE LEi:

Artículo único.—Sustituyase en el artículo 5.° de las

disposiciones transitorias de lá lei de 22 de Diciembre de

1891, las cifras 1892 i 1891 por 1895 i 1894, respectiva

mente; i en el artículo 6.° la cifra 1891 por 1894; i se

declara respecto .del artículo 7." que solo desde el 1." de

Abril de 1895 rejirá Ja derogación de las leyes de 18 de

Junio de 1874, de 2 de Setiembre de 1880, de 5 de Enero

de 1883, de 16 de Diciembre de 1881, de 28 de Julio de

1888 i de 23 de Setiembre de 1837.

I por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido a

bien aprobarlo; por tanto, promulgúese i llévese a efecto

como lei de la República,.y'^~;"~';¿>^

Jorje Mostt.


